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;presidencia del Consejo de Ministros. 
l;leal decreta-ley creando la Asamblea 

Nacional.-Páginas 1498 a 1501. 

l :Ministerio de Gracia y Justicia. 
Real decreto-ley concediendo indu.lto 

total de las penas impuestas por 
· sentencia tirrne a los reos en cu.al

quiem de los grados de responsa
bilidad criminal, de delitos o {altas, 
sean públicas o privadas, cometidas · 
por medio de la Prensa.-Página.s 
¡1501 a 1503. 

Ministerio de la Guenra. 
Real dec1·eto disponiendo que el Ge

neral de división D. Am,brosio Pei
joo Pardirias cese en el mando de 
la 15.• división y pase a situación 
de p1·imera rcse1-va.-Pág·i.na 1503. 

'Otro ídem que el General de división, 
en situación de segunda reserva, 
D. Entique Martín Alcoba, cese en 
el cargo de Consejero del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.-Pá
gina 1503. 

Otro nomb1·ando Conseje1·o del Conse
jo Supr·emo de Guerra y Marina al 
General de división, en situación 
de primera reserva,. D. Ambrosio 
J?eijoo Pm·diñas.-Página 1503. 

:ot1·o z¡romoviendo al empleo de G.ene
', ral de división al de b1•igada don 

..,,_ Marcof! Rodrivuez CalYo. - Página 
15>03. • 

'Otro ídem al em¡;leo de General de 
· '#Jrig·ada al C01·oriel de lníantel"ía don 

Federico Caballero García.--Página 
Ni03 y 1504. 

Ministerio de Hacienda. 
Reales dec1•ctos coiu:cdiendo los cré

ditos extmordinarios y tmnsferen
~as de crédito qttc se · indio.an con 
dostino a los conceptos q1~e se rn.en
c(~no:n.-Páainas 15011 y iG05. 

de Ilistrucción 
y Bellas Artes. 

pñbli~ 

Real dem·eto creando en el l'rliniste
rzo· de Instrucción pública y BeUas 
Artes una Sección de Construccio
nes Escolares.~Página 1505. 

Otros aprobando los proyectos de 
constr1.tcción de edificios de nueva 
planta con destino a Escuela8 na
cionales en los pu:ntos que se indi.
can.-Páginas 15.06 a 150<8. 

It'.Unisterio de Gracia y Justicia. 

Real orden nombrando Oficia~ del 
Cuerpo de Prisiones a D. Pedro José 
de Mateo Royo.-Página 150·8. 

Otra trasladando al ca·rgo de Juez 
Presidente del Tribunal industrial 
de Bilbao a D. Cirilo Bm·caiztegui y 
Mm·tÍ1~ de Yillarragut. - Página 
15•0t8. 

Otra i~rn al Juzgado de primem ins
tanrta del distrüo de la Lonja de 
Palma, a D. Adolfo Fcrnández Mo

. redi!J., y MarNnez -Chacón. -Página 
ifí•OO. 

or.-a p1'0moviendo en el turno tercero 
a la categoría de Juez de término a 
D. Luis Tafur Funes.-Página 1508. 

Otra ídem en el turno cuarto a la ca
tegoría de Juez de té1'mino a don 
Hwnberto Llorente Regidor.-Pd.gi
na 1508. 

Otra trasladando al Ju.zgado de pri
mera instancia de Mérida a don 
Adrián Moreno Cuesta. -Páginas 
1508 y 15{}9. 

Otra pmmoviendo en el turno prime-
1'0 a la categmia de J,nez de ascenso 
a D. José Hidalgo DuPán.-Página 
15{)9. 

Otra ídem en el tumo segundo a la 
categor·ia de Juez de .ascenso a. don 
Mario .Jim.énez Laa.-Página 1509. 

Otra t1·asladando aL J.u.zgado de p1'i
mera instancia de San MarUn de 
Valdeigleías a D. Emilio Gómez !l'lo
reno.-Página 1509. 

Ot/'0. ·nombrando Ju.ez de cntmda, con 
destino al Juzgado de Cazalla de la 
Sierra, a .D. Antonio Brcm.6n y Lla
nos.-Pdgina 1509. 

Otra ídem co1t cqrá:cter. int·c,¡•_in(} Juez 

de entrada, con destino al J,uzgado · 
M Laguardia, a D. Enrique Fernán- · 
dez García.-Página 1509 • ., .. 

Ministerio de Marina •. 
Reales ordenes concediendo la Cruz de 

segunda clase de la Orden del Mé
rito Naval,. con distintivo blanco y 
pasador lema "Industria Naval JJi'i
litar", al Comisario de pl'Ímera cla
se de la Armada D. M-anuel Gotlzá
lez Pi?ieiro, y al Comisario ·dé la 
Armada D. Diego Arias y Fariñas. 
Páginas 1509 y 1510. 

Mi:nistetio de la Gobernación, 
Real order' concediendo un ·mes de 

prórroga en la licencia que por en
fermo se halla disfnaando D. Da
rio de Mata González, Ofic-ial de se
gunda clase de Admin-istración de 
este Min'isterio.~Página 1510. 

Otra tmsladando a la plaza de Pm·te
ro, vacante en el Gobie1·no ci·uü dr! 
Cana1·ias, al Porte1·o ·cuarto Juan 
Jzqttierdo García.-Página '1510. 

Otra c,oncediendo la excedencia a don 
Eusebio Fe1•nández Hernánde:s, As
pirante de segnrzda clase del Cuá
po de Vigilancia en la provincia de 
Vizcaya.-Página 1510. 

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria. 

Reales ordenes declaranflo bene[icia
rü,Js del Régimen de Subsidio a fas 
farniUas numerosas a los scfíores 
que se mencionan.-Páginas 1510 y 
151_1. 

Administración Central. 
GRAClA y JusTICIA.-Direc,qión: gene

ral de Justicia, Culto y Asuntos ge
nerales.- Anu,.nciando hallarse ?;a
cante en los h.lzgados de pr•im,.cra 
instancia e instrucción de los pun
tos que se indican la Secretaría ju
dicial,. que debe proveerse en los 
turnos que: se e:rprcsan. - l'Q.uina. 
1511. 

HACHENDA.- Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédi lo Industrial. ~ 
{')•éstamo de 15.000 pesetas soli . 
tado ppr D. pran(isca Linn" """"'"'·?··'·"· 
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domicüiado en Q¡•anada, para la 
in,\·talación de WÜi fonda en un iu
rn.ne!Jic de la calle de 'i'ewl11lw; de 

-Souta Pnula, de dicha capilaL.-Pd
giua 1511 

Oor3lmNACt(JN.-- Dirección general de 
A.d'min i8!rac ión.- Pr·o¡·ruleo cnll'e 
los Ayuntamientos que, se nldil:an 

S. M: el f!¡¡;y Don Alfonso XJII 
(q D g ), :S M. la H !:: IN.\ Uoi!a Vit' ! Ll
ria E:ugt,Itia. S. A. IL el PriiJC 1pe de 
A:;tunas e InfaliLes y demás per.:;utHl.S 
de ¡a Augu,,ta HPtd Fatnlliu. culltrnúan 
~i.D. ~wvedac! en su importaute o1üud. 

EXPOSICIO:'-l' 

SE!~iOil.: Para V •... M., que s.igue. con 
ooiicita y we.::;téml•.> atPncit'm las. pal
pitac;onc,; úel vivir· Jmcional y a 
quien el Gob-ierno jlruéura tener in
f¡;rmado de su:3 ideas y prop.Gsitos 
&así desde el mo;J¡enlo mismo de con
cebirlos, no cous titt1ye noverlatl com
pleta el p t·oye~~o de JJecreto--Iéy tiU8 

el Consejo de :\1inisu·os ~omete ·por 
mi c~mducto a la aprnbació.n Real. A 
los pocos me-ses d1} gol.J.erllar el Di
rectorio ya su;·gió en l:lU seno la idea 
de convocar u;Ja gnm A>mmblea, de 
dar vida a un t'irga~t·J de mfornweión, 
eonlroversia y ase~oran:lieuto de ea
rá.cLer general •vw. e o laborara ~~·en el 
Gobierno rm la ;~rdu a obra que · sobr·e 
fd pesaba. Aea3o fué raz-ón p¡¡n¡ e:l 
Jiferüniento de esta iduu que el ta
)laüo de la3 diHcu!lades que ofrecía 
p:nlonces enca.'Jzar la vida n aeionai, 
bercncia recibida en plena quiebra, 
aconsejaba la 111ayor, la easi exeiusi
va aeluación del Poder cjecnti\ .. 1. 

Las círeuns:.aneias han eam-hwclo. 
La gohernacJói: c;•ll país no pro~'er.la 

hoy más probli:mw.s que lús n ormaleG 
en cualquier ;d.To, y éstos se drsen
vu elven en U!1 ambiente de depurada 
ciudadanía, ~onftanza de opinión y 
~isdplina soeinl que permite &Seru
tar el porvenir con optimismo. Más 
que la o])ra de ~aoeam;ento, en gran 
parte realiz<tda, es al10ra precl!'!a la 
de reconstituir y rr.(:todizat' la vida 
nacional, para mejor recüger ios fru
tos que dehen ~::.op erarse de sl.ld p r o
pia;; IL t.:iativas eiuda.cl:\na;>.. 

La consiDeraeión tle esh! f'stndo de 
tosas, ya conlrastuda al ve1w~r el uño 
t·en>cro de aetna.ción dé la Die.la-

de la jttbilnción concecUd~~ al Secre
tano del de Me¡¡eces (Valladolid), 
D. ;11iunel Gil y Nielo.-- Páuma 
15t 2. 

lNS!'HUCC!ÓN PÚBLICA.--Di l'ección ge
·n HI'H l rJe Bellas Artes.-Cneroo fa
cullai ivD de Archiveros, .B ibio!.c-ea
rios y Arqueólogos.-!tegist.i·o fJe la 

j dura, decidió al Gobierno ·a Lmcar 
¡ refuerzo y contirmu.Jió¡l a Hl pensa·-
11., miPlll.o con la 1''3lellra•.ot (m dt UJ1 p!e-

bi:,eil-o que rev •~ i •. \ uu eslado de opi
'¡ ni,)n nmelio mó.;, ruerle, ddinido y ar-

cioro::;o qué lüdo Jo unagi nado antes 
1 de la decisH)ll dt' wnLrastario. :-lo ig
¡ IJura el Gobi erflo 211 qué grMio y coct1 
¡ qué :·ect.i r~Ds se ini::utó hacer el va
¡ cío a.lredet~or d<! es<.l ~ueew de alto l valur ili:;Lúnco ; pei·o sr.be e;;n certe-
' 711 que muy ce:ca Je or: llo 1.ui!lunes 

de 8~jii1ÜOl%, dt! ellos buena t>ai'Le au
st:JJle.s del paí.3, perl.eiwciente.s a gran
de:; set:lut·e::. su~iales qut.' vivían la 

nmnsa relJ•~lcLa de la inhibieión, se 
rnovilizar"n con entúsia::;mo a los 
1iiJe~ del llamanliento que les reqtu
¡·iú, e11 el que 'J!'<t basicv, vriinordia1, 

1 el de co-nvocar uua g_tan A~cunb l e-a 
j IJacional lie carácler gew~ral en la for- · 
! ma que el Gol:lierno., que C-Jll el ple-

biscito recíhto nmplísimo voto ·dP con
ünnza popular, estilnara . opürlLmo 
proponer a ·v. M., qtie con su apruba
c:ún, si e l proyedu la IX;f' l.' ': <: :~ , % 

quien en defini tiva ha de fklr vida al 
pmpúsiLo que ~ólo e l patriotismo 
inspira, pues t)tros sentimientos me
nos· elevados nos llevarían a la con
voealoria de uflas Corles al uso anti
guo, que sin ·-~,~fuerzo , o empleando 
lo.s ~le·p lorable;s I'flCUl' SOS eJ.ecLoraíc.s 
que haJl formado su tra•:! itJL•n, n os 
darían una ennt·me y dúcil Jl1UJO!Ía, 

dispuesta a volae ~~uanlo quis iéramos, 
si lo que qll isiérarnos fue!·a la fi-cción 
de un voto de ind<Jmnirlad y am1 de 
gracias p.ara una labor de qiw llC!S 

enorgullee-e:mos, que el pueblo lla re
compellsado tantas veces con ¡;u;; uc Ja
maeioues y a que V. M. se ha dignado 
.::ar día po.r .;ií;i su nea1 aprobacwn. 
Pe.rn este C<:tJniao, que clesde luego 
desechamos, sería propicio a la pro
vocttciún de in~orJv•.mienles ugit acio

nes, al re;;urgiuJi0n!.o de ambiciones 
y al r evivir, aunque ya c.un vida pre
caria, del flmssto ec¡eiquiswQ. Cual
quier ar'bih' io que no fuera éslé, que 
por lo visto n i por abominable y fra
casado ha: p e't' ..:icto para los r utina
rios su v alor J¡~gal, deJélfÍa siempre 
insalísfcdws a !os que nacieron y vi
·vieron en una a tmósi'el'a fWlítwa de 
et'ectas tan esLnpefn c.i enk~ qne, ale
targa ndo Ja condici!)n lH! __ t ur-a l de ho
norabilid-ad e ins>J!igr:nda. ce lns hom-

Propiedad Intele-ctuaL---Obras 1ns-
cn tas en este IicyisU·o dumnte e' 
s~::¡untlo ~rimcstre del ;,n1o actual.---
1-u•¡:tla l td 2. 

A:q;:w úNrco. 
SeNTEN.ClA:-i DR LA SAL-\ DB Lo Crvrr; 

DEL TR IBUr,¡AL t>UPIIEivlO.-PÚtHl del 
pliego ·19 y pdncipw det 20. · 

hres, los esclaviz6 stnr. ; ~os 111 uso dEi 
la:.:; d rog-a~ qut~ los ·lJftsCh.ltÍll11. 

No e:;, :) ¡~f·ur, r;.,.;; tn U10 !d~~ ul.o de fun~ 
dada esfH~ l 'i:l ll Za 0t ~ 1::t ~ai vaeión Ila-! 

ciuual ~J ~~~~ tnw ~i¡;'H con los enfer..; 
rno::; ni el rle !:;;¡ 'lar paca lus casos 
rnur·Uu:So.:;, aunquf~ la priva.ción del 
tóxico exncerJ,~c en tdkE la enferme., 
dnd, f(~HIÚJH~lF~ · t·t:rtq.h~u -li co que n() 

u rreee gran 11' •v:~,Jad; e ... el de pl'GOeu..; 

par,;e de lo• sa:~u,;, y aun l:e los :;un .. 
va lecieutus,) J a t· en pt''l de r iJos bra-
va, d~!~id ida, t)2T:J 1 e tlox iva mcn te, e o~ 
mo In p: de y •lli'l'Cf:•: uu pncblo comCJ 
E:opaiia. un· pasn en ei c~1 mino que ha 
de eow~uc i rle a )JOder dir igir sus pro
pio~ de~ l i nu~ pur me-dto.s y proc:odl
mi en lus meno~ :üJ.>ut·clos y ['¡·aca.surlos 
que; de l o~ quu J.¡¡ vnriido r_i j ::;poni endo 
husla alwn1 y pu::; ie ron ~:;n pclig¡\J la 
pt·opia ese ncia de su :·ida. La guber..., 
naci ón de un pueblo. es [~ce 'ón y es 
J'ealidad quP n.> puede11 2-UJI:lars'C a; 
doctri narhmo,. 

Pues b ien, r)".'! ti or-, la A.samhlea l\'a-; 
ciona! qu <' se pt'i.lyecta rs •:~se pa~o y 

1 la iniciac ión de ese camino. 1\o ha eh~ 
1 ~er el l'arlamentL>, no legh:larú, nQ 

1

1 eomparf.irá ; ,JlJenwí:ts; }JCl'O por en.., 
cat·go del Gobie:-!Jo y aun por ir,:eia .. 
tivas prupias, •30laborará en su obra 

¡ con ca ¡•ácl er e ind f! pl~wkmeia garun-. 
1 tizadas por :>U origml, por su eompo
! s it>iún y por sus fueros, y, mi.1.~ntras 
1 inle1·vren e la actual idad , pr;;;p:n·ará 
¡ amplia labor que someter en su dfaa 
¡ la aprobac ión del 6l'gano que la · u.,; 
J CCdR, que por fUf'l'Z~ ha ue tener ca.., 

1 rácter legislaLivo : la pt·imcra t'tmdóÍi 
vivida y palpitante; la segunda, uca..; 
démiea y sosegad;t. Además, por de" 
legación gub'!r~Hüíva, inspeccionar~ 
aduaciones, se.t'vicios -y funciones con 

1 elevada autorid:1tl y carácter _efcé!Jvq 
l y en.ju iciará gr-;;t Í•;nes y. r:.on pr-u.dent~
: restriecion, podrá recabar del Gobíer ... 
! n(J ei conocimiento de sus propósii()ISs 

actos y orientae ione¡;. 

Tres grandes núcleos se propoíl!e é 
V. M. que integren la Asamblea. El 
u.11o de represeúltrnt~s deJ Estado, laS 
Provincias y los Muni~ipios, que son 
!a.s tres grande.s rueda.> · integrantes -~ 
la v ida nacional, cuyos respectivos in-o 
tcreses puede'1 alguna vez ser anlag.ó-1 
nicos y sus movimientos l!ive1•gente!1 
y precisa mgranarlas y haeerl.as cooo~ 
·--~---'- - : en su esfuerzo .. El qt.w,~, ~~ 

• 
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r cr re.senla·c iún do acJiv idades; clases y 
v&.I<Jres, que pcr· r.nerwiunndo3 en el 
tcxlo del proyct: :) ti e Det:reto -ley r¡us 
n V. M. se sc;mcLe, pnrece inne~e~'lrio 
fundamrmt;1r Ja rnzón de ~u seiíala
ll!iu;to . Y el tercero, dr.~signado por las 
l.lniones Pnlri•5iicRs y .conw repl'('•~ ·:.:n 

l ac ión dü la gra11 ma·sa wpo líti r: a ciu
tin<·J,nna que· respon-dió al ll unH.tnl iPillO 
d e l Dir<~c lori o en mome.'Jlus do incer
t id:lm.i)re e inquiet ud y lu eg n al del 
G:Jbierno, apmtamio una labor de dcB
illLcrc's y eje.r111plaridfld a vec:,.s lrnl.nda 
d;• combatir co n el ridíc:ul<J y aun en 
o!rnq co.'1 persc·cuciones, so•br-e· la n:al, 
lardo como sobre el mismo Gobií~ rno, 

rernyó el e~-ple:ndr-u!e voto pnpulnl' del 
plrh:~dto . Sería nnior;a inju s ticia y 
coh11n:l.c claur1ic;¡ci6n ;,uilo la e ríl ica 
nrgnLiva, que .no h:tbt·ú_ de fallnr ell 
ningún ·caso, uipar-a Hinguna so lución , 
prcsc!,'.Hlir de los qP"' .o.rm su ejemplo 
y con su ;pre.,_liear.i('ll tunto han Lflll

trihuído al sn:nram i{Jnlu y d ign i flea
ción socinl, dcja.nrJo de r e-coger su voz 
y privúndns.e de su cola.JJoraeión en la 

Vengo en decretal' Jo siguiente: 
- Artículo f.O El s·egundo lunes dül 
próx imo üctulwe se re·Lw irá en Ma
drid, en el Palacio d·c l Congreso de 
lo::;. Dipula.do-s, u¡Ja A~umlllea d<el ibe
r nnte, que en razón a la v:uic-,dad de 
rep¡·c.se.ntaeion .. (~S que han d e- in-legrar
la y div:~'rsidad dD lu!ó acunlos que 

ter gr)n~ral, y se denomlnarú .As·am
b-i·c.a ;.\ !.H.: L' i¡;:d, bJ r~uc ditiD i t/n :y Lit 

cauzada por ei Gobiet·no, pe·ro dota
da do l-Jf'errogaLivas y fa{\ullaües pro
pias, deberá ]Jl'C'lJa Far y pre c;entar es
calrmaclarn2ul,e al Gobierno, eü 'un pla

zo de tres aüos y coll carácter de an~ 
te.proyecLos, una legisl<wión gen.eral y 
completa, que a su hol'a ha de some
terse a un sincero contra.ste de opi
u ión pública. y en la parle . que pro
c.eda a ia l{.eal sanc:iót,. 

El plazo de tre-s años s·o entenderá 
expirado el últi mo sábado del nw:s de 
Julio de Hl30. Esto no ob:>lanf-.?- Su 
l\lajeslad el Itey, a vropuesta de ~u 

G.-o-bíC·l'lln .Y e.n c.n ::.~. u tx~;·-··~ _::-c· :tui·~ai,sa:no , 
mi;~ in::porla u le m !.:;it!n que la d'cta-- podrá ampliarlo o r eduelrlo. 
dnra ha r eCJ lizado: la de d'l~perfar, Artículo 2.o A rná::; ele la pri_mor-
educar y movilizar 1:1 ciudarh: nia, a lo dial funeión encomend¡¡da a fa A;,ant-
quc las Uni O'l;es Patrióticas viN1en bl-ea Nacional por el artículo ullt.t;riur, 
contribuyendo lan eftcazmenl<o. é~la podrá fiscalizar la ueLur,ción del 

En suma, &flol\ esta A:,:m,bl·:·a N:-1 - Gobi erno, a~eniéndose a la3 normas y 
cionnl, de int ereses get!lECTa.Ies, en que límites que señala el artículo ~.0, en-
se podrá contrastar po r la eontrovcr- jukiar la política general d0.':5 ch~ Lo 
sia el aju sle o la pugna de uno3 con de- Julio d·e 1909 y estudiar prupues-
olws, sus·lituirá a lns muc·ha-s Ao.:.nn- tas y proye·c los de viviente actua.li-
bJ eas parciales que vienm1 cr;.lebrú<Hlo- da.d, biün por encargo del Gobi erno, 
se, y en todo caso const ituirá un or- bien por inieialiva propia, dc.bida-
ganismo vivo integrado por escogido·s m ente reglamentada. 
ciudadanos, aptos para hace.r oir su Artículo 3.o Eutre lns iniciativas 
voz y su consejo r.n difíei les momc'Il- más adecuadas a · tomar por los a~am-
tos na·cionalHs, que todo Go-bierno dche 1 bl€lstas, ha.. de . figurar la de propo.., 
tener pr('Vistos. Tales mis-iones re- · ner las economías que puedan inlro-

qui·eren rodearla de la IYJ!ü.yor aul.ori-1 du. cirse ·en los. g. asto. s públicos, sin 
dad y prestigio, y a tal fin se incluya~l perjuicio de los servicios. Para for-
en el articulado del Real decreto-ley malizar estas iniciativas bastará que 
que a la aprobación de V. M. se so- cualquier asambleís ta se dirija por 
mete, normas y PI~ece;ptos que se l.os escrito a la Sección correspondiente, 
garanticen. que le dará audiencia, y si toma la 

Y c.omo p.'lrooe innecesario <led:r propuesta •en coJJ.~ideración, badén-
más para la ilustraciú..'l de V. M. y Ia dola suya, la eo!<evará fOF conducto de 
d.a . la O'Pi'Ilión pública, e.I Gobierno, rpor la Mesa al Gobierno, que pur sí o dP-
mi conducto, somete a la aprobación legando en un funcionado asambJ.eís-
de V. M. el adjunto proy;ect.o de Real ta, quedará obligado a C$Cla.~e:cer ante 
dwre~o-ley. la Sección lo P.ertinente . al casa. En 

San Sebastián, i2 dEl Se:ptlembr~ ·este orólen de ideas, }os asambleístas 
de. d9·27. se c.onside-rarán obligados a hacer lle-

SE~OR: gar al ¡Gobierno, por conducto de la 
A L. R. P. de V. M.~ MeSQ ;presidencial, cuantas deficien-

MIGU)t!; PRIMO . DB IÚvEIL\ Y ÜRDAN~JA. cias, erro11e:s o irreguiarida.des acuse 

!lEAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.567. 

A prop.p·esta deJ :Pllésidente de Mi 
ÚonsejQ de Min~st;r(},~ y ae ,;wuer9_{) (;On 
~~ .. . 

ra Administración púlJ!ica. 

Articulo 4.• Cuando algún asam
.bleista entienda que puede ser con
veniente al interés púb!ieo que el Go
bierno, anl.e las Secciones o ant(\ el 

'P_leno~ haga acl~r~ion.e9 Q d6 expli."' 

caciones, lo hará asi presenf,e por. es.i 
crito a la Presideneia, conerelando }a 
matcri¡¡ y ¡;-.~ ¡;t ·J ~obre que las r·equio"' 
1'(', qued-ando obligado el Gotiel'HO, en 
el plr~zu fl e nl'l ln Cías. a - ntCfJL~ r o re
chazar la interpe lación, r·et;o.gi·~ndofa 
y COIJLes tándola en e-l primer easo e-1 

, N!inistro a que correspond;:¡_ el a~unt.r>. 
Artículo 5.• Gunndo el GobiBr~ 

no cousidere conveniente rea.liz·rut 
in s pecc ion es de conjunto sobre 'cte~ 
t erm inados servici·os u organismos 
del Estado, provinciales o muniei-. 

la Asambl ea la designación de CG.;: 
mis ion es compuestas de un mini• 
rno de u·r.:-- ;-l.~·~t.rr~ :hit·].e;,[u;::: · y ü n t1:ttí..

ximo de nueve, que con plenos p~ ... 
deres y las mayores facilidadeS, 
real izará la ins peceión, dando cuen
ta a la Pres icfencia ·de la Asamhte~ 
y és ta al Gobierno, cuando pm·ezca. 
ll r• gauo el momenlo d'e interv~nil' ju
dir.in J @' adrnini~tral.ivn.lncnt.c , ,cuya. 
función se ejercerá por los órga. ... _ 
nos aclecÍlados. 

.1 

Artl culo 6. 0 La Asamblea Na-< 
cional funcionará todos los años 
de~de el segundo lunes de Octuln·¿ 
al ú!Limo sáhado de Julio d'el año· 
siguiente, sin más inlerrupeión que 
la de los días de fiesta religiosa o 
nacional y las de veinte ·íl1as, a 
partir del 20 de Diciembre; diez a 
partir del domingo de Quinouagé.,. 
"' "·~·' v otJ·o:> diez a pa2tir dd f!e 
Ramos. 

Artículo 7.0 La Asamblea :tr~:"~ 
b~ :" /: ll!ii".!T l ;~in t t-•. ·;!r c~n ~~>.;ci . .>ncs y 
Oomisiones y sólo la última serna-: 
na de cada mes ·celebrará cuatra 
sesiones plenarias como max1mo, 
ele duración normal de seis horas: 
cada una, que serán públicas y con 
.asistencia de Prensa, para la cen
sUra de cuyas galera.das se esta
blecerá una Oficina en el mism~ 
edificio de la Asamblea. 

El Presidente de ésta estará ta
cullado paJ'a ~us•pender accidental-: 
mente el ea.rácter púbHr,o de las Be-< 

siones, bien por iniciativa propia,_ 
bien por indicación del Gobierno. 

Para estas sesiones plenarias se; 
habilitarán tribunas para el Cuer-: 
po diplomático y otras para ei p\\ ... 
blico, pero la entrada a éstas s(!
rá siempre mediante papeleta. 

La entrada y permanencia en 'el 
Salón de sesiones plenarias estará 
rigurosamente reservada al Gobie};~ 
no y a lo .~ ;y:.: .;~ 1 : ~· 1- d ,. i : 2 ~ .r 1 ns :·•f:l'-

vicios d'e información de Prensa oo-: 
tendrán las mayort~S faciliJad:!s,. pe~ 
ro · exigirán siempre la r.DI1Ce€iún dn 
pases ~speciale.s para 
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!(]entl'l' de1 edificio en que la Asall}'
blea. se instala. 

Artículo 8.• La Asamblea se di
;vidtrá, ptn•a la mejor organizacLón 
;de sus t.raba_ijo~, en 18 SecoiDne~, 
intD.~rradt:·s pi;t L.!. n:: a;·r:t~le .f:-~.u:s ea
pa UN.a, d~.signat!¡n:¡ ~or la Pre,si
tlencia; qud queáa f'acultada para 
:\gregar a ellas·, e.n Gasos espe'Cia
les, mayor númer.o, elegido entre 
l'os ·que no p:~"!trnzcan . n. F.,::-ceiún e! e-
terr11í.nnrh. 

I,ns S(lcc!ones tet;¡{irán a ~5u car
go 1os siguientes asunto3: 

PrimcrG.--Proyecto de leyes com
;tituyerües. 

ScgundR.--Propuesta y dictamen 
~:l'e Tra-ta.dos, A·cuerd:os y Concorda
~os con oLros países o Potestades. 

•rer.cera.-Defcnsa n ac ional. 
Cuarta.-P·olítica arancelaria. 
Quinta.--Codifica.ción civil, penal 

y mereantii. 
Sex{a.--Leyes de carácter 1Jolílico. 
.. Sópima.~\Itégimen de la propie-

fdad y su usa. 
Oclava.--Sistema tributado. 
Novena.- Pro-ducGión y comercio. 
Décima.-- Educación e instruc-

ción. 
Undreímrr.-Examen· y clasifica-: 

eión de cr6ditos reconoc.idos pen~ 

il'ientes de pago cuyo origen sea 
¡anterior a l i 3 :,eJe Septiembl!'e de 
19.2:3 . 

Duodéoima.- Presupue•st.os ordina
rios y exLraord in arios. 

De·cimoter·cera.- Planes genera~ 

les· ele Obras pública.s. 
D•.\cirnoeuarta. - Acción social, 

Sanidad y Beneficencia. 
D~e i mOquínta. - Reorganización: 

'adrninistraliva y legislaeión de Con~ 
tabilidrvd del Bstado. 

Déeimosexla. - Comumc.aciones y 
lran&pctrtes l.erreitres, marítimos y 
aéreo~ . 

DécimosépUmn. '-- Merce¡Jes ex-· 
t.raordinaria !l. 

Décimoclavn . ~ llespons'ahilida -: 
"d'es políticas. 

Artículo 9.• m régimen fnncio .. 
nnl de la Asamblea será el .siguien
t.e: Una ver. constit.uída, se organi
zará en Secciones, a las qua la 
Presidnncia, de acuerdo con el Go
biemo, encomendará el esLud io y 
dictamen o propuesta de asúnt::ls 
JlUe enLten en su especiali.dad, rM-

. ·peoto a la c·ná.l también podrán for~ 
mular proposiciones ele propia ini
ciHtiva. 

Las Secciones eleg·irán su Presi• 
'í!énte y Secretario y r;e ciiv1dtrán en 
Pont\nci!as de tres ·asambleisl.as ca:.. 
(la una, cuyos d.jGtámenes se estu-

,. diarán y discutiron en Pleno de 
Sección, consil@.eránd·ose "Como die-' 
tamen de la Sección el que ésta 
apruebe en Y,otación nominal por 
may"Orí.a: Será elevado a la Presi
dencia éle l-a Asamblea', que lo in
formará y pasará al Gobierno, quien 
resólvel'á s'tlbre l-a tomá en conéi-· 
deración y su pasB> ai Pleno, ¡ ei 
Presidente de la A,sambioo, de 
acuerdo con aquél, seftalará el. mo
mento el~ ponerlo a disousión. 

Esba no podrá exceder de tr'es 
horas sobre un mismo asurl'to, des~ 
c,onlrvda la inLerveneión del Gobier
no y de la Mes11 en lo.s P'i'enos de. 
Sección, ni en lps de Asamblea, li
mitándose los disc.ursos en pro o 
en .¡;oulra a vci nLe minutes, y a d1ez 
la única rectificación ; pudiendo só~ 
lo el Presidente o los mie.mbros del 
Gobifwno mnplear treinta y. quince 
minutos, respectivamente. 

Consumidos Jos Lurao¿ re.gl a.uleuUt
rios e~ las disc.usiones phmal'ias, la 
Presidencia, die acu.crdo con el Go
bierno, r e-solverá si l.1a de r ecaer vc
tación, y, en caso afirmativo, P Ol' qué 
procedimi·ento. 

Hesp-cd.o a la labor doctrina.! de lus 
Secciones que no haya do pai:'a!' a. dis
cusión inmediata. ·~1 Gobiemo pr)drá 
intervenir su oriental:ión y dcl·3envol
vimicnto, s in perjuicio de que ;:e. con
signen las opinion0;; y votos pa<Lic:u
lares. 

La disensión en las Secclon~s será 
síe.mp!1c oral, y en .el Pleno de Asam
bl·ea, a colección, oral o escrita. 

Artículo 10. La:a :cuatro sesione~ 
plenarias m ensuales da la Asamblea 
durarán seis lloras cada una, des ti
nándose la primera a las inl.erpela
cione3, si í:i s hubiere r.ceptadas Y' 
figurasen en e<! orden deJ dín. Sólo en 
caso excepcional po{lTá la Presidencia 
prorrogar· la &esión pol' una. hora más. 

Artículo 11. Tendr•á la Asanthle~ 

un P residente, cua trJ Vicepresid:cmte·s 
y cuatro Secr B-tarios, nom!Jrndo el pri
mero por el Gobi,:'.rno, así coino dos 
de los Vice<prcsid•3tltcs y do Jo,s Seere
tarios; dejando Jos oLros a elt~ccnón de 
la Asamblea, bÚm entendido que to
dos han de p-oclenece:r ·a. ella con arre
glo a las normas de su compnaieión. 
LeO> Vicepresidentes 'i Seaeta.rios 
nombrados pm· el nobiemo t.e¡¡clrán 
el ordi0n y la denominnción de pri
me-ro v t.ercet'o, y !.os de} se.g:undo y 
cm~rto. los ele.girlos por la .\samhlea. 

Arlículo 12. El Pre~idento d~: ia 

.j Asamblea Nacional temll'á trat<nnien·· 
Lo dEl Jiix()elerJci.a, servicio .de c.oehe, 

1 con cargo a los fondos de materi al 
L de la A>Jamblea .. y 25.1:100 :pe1:ip tlloS de 

gastos dB rcpresenlación. El Frc.;;1clr.n
Lí! de: la Asamblea, o quirm hn;·a sn::> 
voco·s, dirigirá las disensiones, inf"r!r• 
pretará 01 H.eg!amento y· harú el or- · 
den del día d'e acuerdo con el Go
bie-rno, ejerciendo la nilhi lflrl. a ulori
dad eil cuanto al rég lTnc:11 intl~rl,n· y 
servicio d~ la Asamblea. 

Artícull9 13. Dos Vl ~"'~~Jrs si(lc'mles 

tewJrán como gast.Cls de r c:>ÍH'DSBnta
eión 10.000 pesetas y 5.1JüP f',~.;; Secr-e ... 
Lar·ios. ~>iendn oslas cbv<;-:.-tci.lJJ.f>.>, ex
ce-pto la del Prr:.shhmte, Wl1li J<l.i ibJes 
con las diHas de ~b i stnncia l!'-lG WH~-< 

dan eorTespuncler:1es, 
También, y exclusivaairTL~ pará 

comisiones o lkle,:pei onc.8 IJiklal<:Js ele 
los Vice1)res identes y Secretarios, ha
brá otro coche •Ji ~po niblo, ·~na c:.ugo 
a Jos mismos fondos. 

Artículo H. :La Mu.;;a tcÚclra a H.l 

·cargo eL gobierno, r~gir:.1cn y adad
nistración de :l'onrln;; 1}r.. la JL;arnbJea, 
correspond iendo al l'rcsidento, quien 
para -~ada servicio podrú d~l~~~-ar en 
el m iembro de la ~(esa qu '~ teaga a 
hien, la direc.ci6n y la f•j r:cuciún do 
todos 102. acuei"dO:l rf;i ali1XJ~. a les 
mismos. 

Art.ícnlo 15. El núnv~ro el•! n1rern
bros que han d:o c'Omponor la A8am
blea ha de sor en todo momr:nto om-· 
yor de Lrc&eient::Js vei¡¡ticirwo y me
nor d0 trescientos s•Jlenla y cinco. 
A ella podrán pertenecer, índis!.inta
men.Le, varones y hembras, solteras, 
viudas o casadn!:i, éstas dt~bidamcnte 

autorizadas por sus maridos, y siem
pre que los mismos no pertenezran a 
la Asamblea. Los miernbros r~e la 
Asamblea debl'rán ser· l.lido3 e.:pafio.:. 
les y mayore-s de veinlicin;:.o año·;; y 
no haber sufr ido condena, y tc:1drán 
tratamiento de Señoría. 

Su designación se hará nornlnal
mcnte y de Real o2ctcn de la Prc·sl
dencia. acordada en Consejo de Mi
ni stros antes del 6 de Od u rJJ·c pr·ó
ximo. ate.n iéndose a la.s normas qnfi 
~E·ñalan los artículo~ ~iguientes. Sú!ll 
~n el ca:so de que -~Jl número de asam
bleí;,-t r:s llegase a ser manar de tres-: 
cientos '/ein lir~ inco , estará obligado el 
Gobierno a hacer nut!vas d'2<>ignac.io
uc,s. dentco r!e lus límíLes mnrcados y 
conforme a lo prec.epLuado en este 
nen.l dec.reto- Iey. 

El rtc.glamento se¡la.lnr.:í los ca.sos 
ílP incompatibilidad con col cargo d & 
n:::.t~n1hlef.sta .. 

Artíimlo 16. L a éo-rnpo·:i ición de 1ft'· 
Aoamblea s·O .s.uj::J t;) r;í, a las sigpie.ntes 
norrnas: 

Primc·ra. Un rc,pr-e:-;ent::n·ltG tnuni..,; 
r.ipal y sko prtndncia.l por ca.da una 
de las ~rovincias españnta3. 

Se.gunda. Un reJwe'J•entante p ·o f ,, 
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cada org'aniza.cí6n pl'ovincial de Unión 
Patriót.i·ca. 

Türcera. Los rr~prescntantes ür.l 
Eotado a qui ene.;; $0 c-onfiiora carác
ts·r do asambleíslas. 

Cú1u•tii. P.e.pt·esentacil)!l poe clerP.
cho prop.¡o; {t virtud ele la'> calegoríus 
que s;e ostent~n o crl't'gos oue se ¡;jer
~an; y 

Qumta. Jleprc3cntaciones -de Ia cul
tura, la prodücción, el trabajo, el co
merc-io y demfts aclividade:i dr. In vtda 
naeíon.aL 

.Artíc.ulo -!7. La reprasBll Laeidn mu.
nicipal de cada prgvíncla ha de ft;.

caer en un Alt~alcig o Coneeja.l, y su 
elección se roalizará dirr-ct.amente P.! 
dfa 2 ele Octahre nróxl.mo, por medio 
de p::rpeleta. escrita y f1rnmda entro 
los reyJI·cs-cntanL~s que las Ayun ta. 
m.icnt.os, a modo de úni:~os comnrn
misario~. hubieren do3ignado e:! 2S de 
Septiembre ante!\l;;r. La elección ten-
drá lugar en la capital do la provin
cia, sin que exljli la pres-wcin de lu:> 
votanLe;,, y sm·{t dirigida y escrufa,cJa 
por una Mesa, presidida por t'l ({o~ 
hernndor c ivil o quien haga sus ve
ces, dos Concejaic·s (le! Ayuntamiento 
de la c.apital que no sean comprcmi
,sai'ios y do~ de !u~ra de la Nlpit.ai 
'que sf lo sean. 

La rep!·es·cnln,ción do las Dipul.acio
'ncs provinc,iales la o·O't!C!ntar(t el que, 
!perteneciendo a ella, S·ea desi g·nado 
[JOr la mayoría en elecc-ión urdkwria, 
. que k:ndrG. lugar e'n tod<1s lRs Diputa
ciones el doJningo 2 de Octubre. 

La rc,presenlación de las Union% 
Palri,)ticas eor n:sr}Onderá n los que 
sean Prc;,iden.[.e.s provindales el 2 de 
Octubre. · 

El c-ese t n los eargos de Concejal 
o Diputado pmvk1ciJl no hEt ~·:í. perder 
la condición de. asamlüeüta, salvo que 
s'ea 1por razón de condena. Por el con
trar io, el dejar dEl ser Presidente prO·· 
;vineial ele Uni6~1 Patriótica lleva con
!sigo la H)2·l.i Lur. ión en el earg,1 de 
iasamblcísta; pero podrá ~eguir perLe
!llecienclo a la Asamblea, si así Io d•o
s.ea, cuando el nomhramien'l.o del .sus
titnLo .rw hicie-re r~basar el número 
máximo de asambleístas que sefíala el 
a:rtí.eulo 15 d'él la presente disposicirSn. 

Ar ticu lo 18. La r epros·cntaeiún del 
E slado .C.I}r re,:;·pQ!nclerá a lo~ . Diredorcs 
gensrale~s y r c.presenlanles de Conse
jo·s, Pf~l.ro<mlos u otros organismos que 
tengan cale.goría similar y el GolJir:·r
nb desig-ne; y no s'crá r enunciahle por 
los titulares dB estos cargos, rn icntras 
Jo,_s desempeñen, siém lclc.3 de a¡p-Jica
e$ón la r ügla. estahlccida para los Pre
sidentos de Unh}n:es P rd.riótioil'l 'en el 
artículo a'níe;:ior, 

Los Minjstros el:~ la Corona ~o per
tene.cerán ·a ¡·a Asamblea, pero ¡podrán 
il).lerve'll ir en la Jabor de ella, tanto an 
las Seceione.s y Cornjsionas como en la 
plenaria, tóniencla puesto especial, ex:. 
clus.ivo, y reservado e~J. é3la<;. 

Artículo 19. Corl'c~:ponde l-.1 reprc
sent::t:ciói). por dere.cho ¡prQpiu a los 
Gapi_ta.nes g;enerales del Ejército y Ar
ma.da y AÚninmte . .JME• ele E =>taclo Ma
yor de la Arma0a. 

Pre.side.ntes dci ConseJo de Estado 
y TribtHU'Iles Sup.I'emos de JLtsticia., de 
Guer.ra y M.ari'na y dfJ Hacien{]n pú
blica; cls la Dipuh . .ción d.(l la Grandeza. 

Seií.ores ArwbiSipos. 
FhA-;H1 del Tribunal Suprenw y del 

'I'rilmnD.i de 1?. Rob. 
Gobernadores del Banco de Ewaña 

e lii potecario y del Ba.riJCi) do C l'édito 
L ocal. 

Presidentes de los Gonsejo.s de Tra
bajo, Tnstrucción pública, Superior. de 
Fomento, Superior Bancario y Forro
vinrio y aLlenlás. quienes ejer7nn en 
Mn.rlrid y BarcE'ID<:J.a los cargos de Ca
pitán genoi·al, Gohern<1clor civil, Obis
po, Preside'nt·e de la · Di,putac ión. Al
c-<llde, Presi-dente de la Qomis-i'(')n or
ganizadora. de SomateneS y Rector de 
la Universidad. 

Y también e.! Presid<mle y Seereta
rio general del Comité Nacional de la 
Un.ión Patriólka; P.residente3 y Vo
ca J.es ele la Comü;ir)n permanente de 
la general ele Co,dificaeíón y Conse je.ros 
¡perrnan3rrlcs del Consejo do E s.taclo. 

Artí.cu!o 20. La reprr:osentadón de 
actividades a que se refiore !u, regla 
quinta del articulo Hi,' será deS:i3nada 
libremente por el Gob ierno, en cuanto 
so r-efiere á las personas, p oro a tenié.rt
do;s.e a quD t.eng¡~n ponderada r epre
~entación en b Asamblea las Acade
mias E s:;)afíola, de la Historia, d~ Be
llas Arles d~ Sun Ji'er::umdo, c1e Cien-
eias E xncta.s , J?ís ·:e~_t3 ~Y Nntura! e.~ . de 
Ciencia:s Morale,s v pnlíUcás, de Me-
d. . d J . • di . . ' "' . wma y e , unspructenew; 1a r<,nse-
ña.nza rn sus dis!iHtos grados; la Agri
cultura, l a Induslria y el Ccmereio, 
ea su tri.plE· matíz patronal. tt'icnico y 
oh re r-o; lu Prensa y, en general. todo 
cu:mlo pueda representar tnanifes!a
eiún o pugna de imp()r!ant,e¿; i.nt er est>,s 
ciudrrda nos, aunque no <Oe meuc.ionen 

'exper.fHUTH?.n Le nn e~te h.ri.·fc.ulo . 
. Artículo 21 . L os desi,r;nacios asam

bleístas gozarún de completa !ibcrLad 
para la exposición de op ininnes · per
tinentes a los asuntos -en que miel'-· 
vengan en los ~eto 5 reglÜ.nlcnt.arln~ de 
la Asamblea, sin oLra limilnaión que 

ISO!' 

cación da los naglamentos. Nq gózfl.
rán de ninguna otra garantía ni pri'" 
vile.gio, pero en todo caso su d1}tél\ .. 
Ción en cualqUi.e!' lugar O pQr GUal,. 

quíer motivo ·o.bligará a dar inmedi;t .. 
lo conocimí~nto del c<do a l Pr'esfctefi-. 
te de la Asamblea, qiC'R podrá I".ee:a
bar el de las actuaciones g·ubcrnaU~ 
va.s o judic:iales qae se deriven de la 
de~encion. 

La pi.\r-dida de la condición de· asam
l;lleísta sólo podrá ser a pelkión pro
pia o mecliaílte acu~rdo de la. Asam
blea, ep el qüe han dé tomar parte 
mas de la rnita:J de sus '1Üernbro.s y 
de ellos votar lá sep_aradón más de 
las tres cu.artas p:Hres. otras medidas 
de disciplina y orden se consignarán 
en el Reglamento. 

Artículo 22. · Ioos asambleístas que 
r esidan fuera .:le l\1aclrid t:~ndrán pase 
de li-bre. cireu!a~iún de pr·.irnera clas·e 
en los ferrocarriles, enl.rt: el punto· 
de s u -lwbilual l'e.:;idencia y Madrid, y 
dcveng-ar:in en eoncepto de dictas d;i?. 
a.sisl.encía a los Plenos 50 pesdas p·or 
cad<J. uno y 2~5 por las asistencias ti. · 

Secciones o Comisiones de que formen· 
parLe. Los asambleístas que residán 
en Madrid percihircín una dicta de 25 
pesetas por su a3i:itencia, tanto a lo~. 
Plenos como a las Secciones o Corn!- . 
siones ; atendi•§ndose a ·estos gastos 
c.on los créld.itos consignados ('ll la 
Sección segunda del vigente presu
puesto de gasto.s "0-bligadonr::s gCJ¿e
rales del Estado" . 

Artículo 23. Al Gohierno corres-
ponde d ictar por Real orden el Rf,l~ 
glamento por que ha de regirse in. 
Asamblea Nacional, a·plicando e inter~ 
pretando el espíritu y letra de Mté 
Real decreto-ley, así como <Jc!arar to~ 
das las dudas y dictar todas las dis
posiciones que ftte.ren nccesnrias pa- ¡ 

ra la implantación y cun1p!i~mient.o de , ' 
cu :; .. ¡üo en {.1 se di3p011.e, i nc.1aso 1o re-
fe.rent.e a.! crt·emoit.ial con que ha. clr; 
haeerso la apertura de la Asamh!ea. 

Dado en San Seba~tián a doce oo 
Septiembre de :-n il noveci_cmLos vein
tislct.e. 

ALFONSO 
ru t• r~ts ld ~Jil.$ , d.ai C eHI ~~jo da Jiini~trog, 

M rDL'gL PluMo Dii: nrvert;\ Y OnBA!';EJA . .. 

BXPOSICION 

la que impongan. tanto en los Plenos J 

como en las Seeciones, l:l am.:.ridad ·¡ 
de lo~ ""-~1)Cclives Prcs!:dentr;;,:; <m npH- ¡ 

Kl~ÑOH : Cua lro años de Gobier
no, con reGultü.clo pos llivnmenta be- · 
noficioso ·para el país , obligan a 
med itar sobre los medios de que 
s e ha r.!isnucsto l' la. ofioacia de 
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colphor::tciones ohtenidas p:u·a lo-l sensualidades con la puhli'cación de 
gra1· aquel ¡•esullndo, Y en t.iempoR 1 escl'ilos que, nunqu.e senn !.enden
en que nndie duda de la influencia Í c.ios,;:,s, responden a orilerins rP<;
de la Preusr~ snlHe la npint'c)n pú- 1 w~tahlcs. Y, cl a l'O' es, que la grnf'ia 
blica y más bien se exageran los 1

1 
ol.0rgada no ha de ser ap!i~Hhlr, a 

juir.i·tlS en pro que lns contrarios qUit)rJeS Ul.i!int,ron la impn!n(a pa
a la re .. rllidA. rl de tr~l inflúencin, fHJll(l-¡1 rn cometer deli!os con! m !A ])ro
lla medilallióu ileva a reconurHP pic1f.ad inl c> !eclnal d !n industrial, 
que la acción de la P1·ensa hH le- , de fals-edad o de eslafa.. 

:~ 1icl~,,~~~.~:~ in;~~rtancia en el éxi-¡ Ex¡:mps!.os Jos motivos, confía el 
lVIinistro que suscrihe en que V. M. 

T;_,\1,,~ 1·''~ ·-"~~-'··i'·~-'i'ón ha tenhio no m.~.-1 1 s.e r!ignRrá enr·ontrar aeerl:1do el 
Deor~retn-ley que, de cnnfn¡·mid:'l.d 

que si los periódicos inf!:uyen so- · eón lo ncord rvlo nor e! Consejo de 
h ' '" 1fl " . , · .. ; ·· 1 ,.,,\ :. , '" ·• ·· . ., 1 \Vf inist.rn s, t . ir~ne el ]Jo!IOJ' <"fP s nrne-
menos i·nflny~m con lo que df>,ian de· ¡ trc a !a ll eal sanción ele V. l\'1. 
decir, v en esto sí que pur,rle va- ¡ SRn SPbasfián, 13 de Septiembre 
n:UrlilT'1nr·sB el Oohie-nJO aclmd. eo-¡ de 1927. 
mo nnlrs Pl Dirre!orio l\'l¡Jilar. de SEfWR: 
haJlPT r,onfrilmírlo n ln tnwqui!irlnd 
~·r'nrral y al rn,inieiamient.o >w.reno 
dP [a O)lillirin SObre !nB SUCPSOf1 pn
bJiCOS, eviUu•do, mr>d'i-nn! P. el rjer
ili·cio diReri"ttl· de la censUI'a, ln pn~ 

hlir.idad de toda notit'\ia ine::mrt::1 y 
cl'P· t.o<:fo r-umor peligroso y faeill
tanrto. en cambio. mcrlir~n1e rwtas 
ofleimms, el C'!'JIHJ('imienlo· ilH cmml'o 
al pafs interesa, ¡,rll como es. lo 
mismo en los momnetos feliN·~s que 
en lo-s de inquietud y aun en los 
de apuro. 

Pero sen la que sea la parle qne 
al Gobierno quiera reconocérsele 

na!. ésta ba sido y f\S conveniente 
para los intereses ptlhlicos. y el Go
birerno desea. en un anive¡•sario co
mo el qne hoy se celebra, tributar 
11 la Prensa una prueba de consr
lloración y afecto, proponiendo a 
V. M. el indulf.o de cuantos s-ufren 
1lbnrhma por delit.os cometidos pm• 
ineaío de la Prensa. No alcanzará a 
m1whos el beneficio, porqire la ee•:
)ura previa ha evitado mochos de
lilas; pero lleg-ará a algunos entre 
quienns son mayoria los que •más 
se propusi e ren> propagar que ddin
quir y alc,:mz;:¡flÍ a quienes al juz
gBr actos. que merpcen anatema de
jaron eorrer sns plumas vertiendo 

~j~~~!t~~s YT~~~~~:~~~n:~s q:e8~te:~ ·¡· 

:.\ias a la Jr.tra de los preceptos lc·
gales, motivaron condenas por in- 1 

jurias o ealumnias a parliculares, 
en casos en que t; he.r·ho~ de tnJ::e~n-

. ~encia púhlica se re.fe.rfan los con"· 
ccptos y expresiones v"didos.• 

Una excepción se propone a V. M. 
an el otorgamiento de la g.racia de 
indulto y es la rJ,, lo8 p.:crll.ns pr·J~

nog:ráficos; que no debe confundir
se al mercHdo repugnante de es r·t·i -

tos que sólo sirvt?.n para excitar 

A L . H. P. dr V. 1\í., 
GALO Pn:.JTE E~.·'1\nTlN. 

REAL DECEETO-LE'Y 

rMm. 1.568. 

A propuesta df\J Ministro de Q¡·a
·cia y Justicia y de ncuerdo con" Iv11 
ConseJo de Ministros, 

Vengo en decrela.r lo siguimile: 
Artículo t.• Cnncedo lnclu!to to

tal de lns pellas impueslils por sen .. 
teneia Hrm e a los reos, en cnalquie
ra. de los grados de r esponsnhili
cJ:nd c.rimina.J,, de dr!Hos o f~llr~s, 

sean públicos o privados, comel.l
dos por medio de la Prensa. 

Se exceptú a a los reos de delilos 
o .faltas comprend.ícJos en los ar
tícülos 456 (número 1.•). 531, (nú
mero -i.") o cualqlüer otro pree~p
to del Código penal que entrañen 
atentados u ofensas contra el pu
dor o contr a las custnmbt'es Lle ho,
nestidacr. Quedan también exceptua
dos los delilos o faltas de ln!rac
ción de las leyes qne regulan la 
propiednd intelectual o industrial. 
los de falsedad y íos de estafa. 

Artículo z.• Para (.hsfrutar de los 
benefieios que otorga el artículo an
terior, los reos tendrán q u~ estRr a 
disposición de•! Tribunal Sfttl~endaclo.r 

al publicarse en la GACBTA DI! MAnnn 
rl pftcsenle Decreto-ley, o· ürotrtl dé 
los veinle días siguien~es a su pu
blicación. 

Si el reo e,stnvi8ra en el exlran
.Jcro, S(' e'nlenderá que queda a dis~ 
p ns ir·ión del Tribunal senlcnrli<1.dor 

prf~>entánrJosr, n. !vs ef<:ctos d':l C·ote 
Deerdo-lry, al Cónsul o Agente con~ 
sular de España r-n el lugar de su re
~i,dcnc!a, o al más pr·.Jximo n. f\sta, 
rlPntro del pia¡¡;o expresado. p1·orro-. 
gndo en tantos clía.s er>Juo tarrle el cn-
1'!'Co de-~c!e el punf.o rle ~al ida dr:: Es.-

paüa Bl Jugar· de la resiclencia del r«Q' 
y df;sdc la dr~ éste a m cl el }\gc·.nt~ 
cimsu!ar. 

lu·t !t,:.u In 3.0 Jj~l ~:lin isJr~rio· H :~:cni .:Je-"'i 
sisl irrl de lns ac c iiJ:l(~-.s t~LP3 t Hn_j'H en~ 

tablatias ptJ!' dt\lit.us o Ja.lla~ \~Onteii ... 

drJ~ pur IJJJJdi-o d1e !a Pt1~r1sa aJ puhli~ 
C<trse e·sle D :~l'.lvl.o-lr~y, y no ejerci ... 
lnl'a nin;,·un a pot' d2lilo.3 o tallas eo
íne! i do~ an! e :5 dt·! di1:ilo dla .. 

l~n las eHt l :i (t~ ft1)1~ t~-eii!u;; públi.eoS 
d!., l.os e.xpt·e~udj).S qu:3 esté11 r?n pe;.-"i
rí•HJn de Jllc.lru. :f:ióll .. In;:~ Ju,~;;;·~ da ..... 
tat·án auto tle COIH~lu:·Hón, y ta.s 1\ u....: 
dit1 11l'~ias aturdnrü.n, a ~n~~l ::~.ne, ~-1 de.l 
:\j i.ni~Lerio U ~. c.n.l . el ~:obrc- >:. c·i rn- iento li-
bre. ~~~n lus que .:::e Ptlí''Ut~ntr::! !l e:n pt>-' 
tÍ<Hifl de ju:t•io CJral. d Fiw¡<l ¡wdidt 
el ~nhrr;~eirnir.nlo y la Audi~nc:ia Jo. 
UCI.Il 'Ü<tl'á, 

En las er~usas pendien!t:s por üe~ 
li!o~ privacjn..,, .·1-i los qu !~r0Ji:1n1e s r:_!d ... , 
J!i!-l,_:stun. drtrtro d1l ltLl d·it:lt d:ns ::-;t~

gu.ir-- n i t:·s a la· pn tJI ie:-tt' jón de csf n J)e_. 
C!'Pi: :!-h•y (vein!P di-as ~·n t:l lt~¡·rH r 1rro 

fh~ !a~ iRlr.t~ Canai'ia~). c;ue r!t~~·W(II~ qtHJ 

CtJni:i1 1-üe .su SllS!U.!lCiaciñn, S>?-g"!Jir :i ós-la. 
lHI".!a di1·lnrsc ''Pntr'nch; y un;¡ v·~z 

tl'irlacla ésta, si t'u.:·m condenatoria, s~. 

nplk·m·:í a los :·,'os r>! !Jc:n r.'lir:io de· 
indnllo expr·r sr1do en el artícur:J L<r 
dnl presente Decrelo. 

A.rl íeulo -1. 0 LtL':' b.c:n~~neio.-::. (!'_~ P~h~. 

i:ren·Pio no son ··xtPrHivus ·1 las res
J)I)n.":lbilicindus 1:ivíl"·s impue.;;tas al 
r·eo, r:·nLre las nwl·~~ ~e inclllye 1':1 irt·· 
dt·rnnización al ol'endicto; P'~ro sí lo 
;:nn a la pri;-ión o des! ier~·o, sus! itu ... 
tol'ios en cnso de insolv1cncia. 

~\rt íeulo fi.o Los reos por d:o] itu-1! 
o faltas cometidos por mcrtio de la 
imprenta, a lo~ ;~ uales se refiera es le 
Dt·•·c reto. que icngnn prepar·o.:lr> 5 itH 
teqwrs!o retnrso de easadr'ln. podrán 
cli;;.enl ir dnl mismo, aplicúnclo:;ele•s en 
tal ca~o Jo~ bcrPfieios que otorga ·~·l 

artic'uiG t.• 'l.i no de.si,trn. el reeurs~ 
crnt.irmará hast n sn re3olución, apli .. 
ránrlo8PlP•s enloneBs el indulto, sif.,m,. 
prr qne la s·e¡1I.>P.nda rr"em•rida no !'tllt 

etmtirmn,da total-:rll<~nte. Si el recnrs<t 
fnera interPuesto por rl que>rellant(j,.. 
é!"te podrá ck~sistir o im;br la c•mU~ 
rmnl'i6n; pero si la smt.ancia·ci.ón <'O'Iloof 

lin(¡a y la ~enten~ia fncre- casada, · se! 
apficr~rá al reo e·l benefieio de indulto, 

Artículo 6.o Los Tribunales f?Cli .. , 
twciad.ores o l6S que conozcan de l:t 
causa ejermtarán loa preceptos del 
presente Decreto-lPy, flOl' cuya n~cta 

aplicaeión ve-lará el Mini5terio ftsocaJ, 
instando cuanto se:a necnsaMo; y t()o,o! 
das la.s dudti.!'J que se nft'ezcan ser41i 
refmeltas por e;l Ministerio de Graciq 
y Justicia sin ulterior re~urso. , 

Dado en San Sebastián a tl'OO~ ~ 
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Septiembr é de mil nove~;hmtos vdn
tisiete. 

ALFúNSO 
El Ministro de Gruc l!t y Justicia, 

GALO PONTE Ef:CAR.TIN. 

TIE.A u•:s 1w:rn nrros 
í'.Stim. 1.569. 

Vengo en dis¡}uner L¡ue el Gen0rrd 
<'!€ división D. Amiwosio Feijóo Par
tliih,s e.es.e en el mando oe la 13 divi
sión y pase a situación de primEra 
re<';C>J~va por babor cumplido el dín 4 
ücl corriente mes la edad que de tcr
Jn in<J. la Lr)y de 29 de Junio de 1913. 

Dndo en San S<ebasti(tn a dore de• 
Sf:';pl.iembre de mi.] noveci·en tos veÍ'l1-
tisiete. 

ALFONSO 
E1 };fini stro de ia Gucrrn, 

·1 JUAN O'DONNícLL VAHGAS. 

rt3úm. 1.570. 

Vengo en di&lJOner que el Gei1·erai 
de división, en situación cl>e s·etwnda 
rcsé.rva, D. Enrique M:Jrlín .ÁÍctJha, 
cese en el cargo de Co'Ilsejero del Con
l'ejo Supremo de Guerra y Marina. 

Dndo en San Sebastián 'a doee dt:• 
Septiembre de mil novooim1tos vein
:lis-ieto.-. 

ALFONSO 
El M·inlstro de In Guerra, 

JuAN O'DoNNCLL VMtGAS. 

Núm. 1.571. 

Vengo ·en nombrar Cons·ej ero da! 
Consejo Sup:r€'mo de Guerra y Marina 
~1 General de división, ·en situación de 
¡¡i·imera ·reserva, D. Ambrosio Feijóo 
·l'ardiñas, el cual reúne las cond i.cio-

.. ~es que dete.rmina e.J artículo. 105 del 
:Código de Juslkia Militar. · 

Dado en San Sebastián a doce dE' 
Sr,ptiembre. de. mH nov·ooientoa :ve.in

·~ isieLe. 
ALFON.~Q 

El lollnlstro de la Guerra, ·, 
.JUAN Q'DO:"!NELL VAJ10AS. ,. e--•--'" '\. 
' - . ¡· 

\ 
~ 
1 

_Núm. 1;.572~ f 
;-c-··amr> Mili&'id-f)I'aeión a los &erv}eios y 
; ~Ircunstameias del General de brigada 
¡[), Mar<>,QS Rodrígue,z Calv-o, 

Vengo en :prorn()'V-Brle, a 'Propuesta 
661 Ministro de la Gue.rra y de acuer
do con el· Consejo de Ministro.s, al cem- · 
p;leP. dt3, Gene.ral dt! d!ivisiQ!l, oQIQ: la an-; 

~ -> -· :-.' •. 

----~------------------------~-------~~ 
ligüednd del día 4 del corriente mes, 
en la vacnnte pro·dur·ida por pn~e a si
tuación de prime ra reserva de D. Am
bro~io FE·ijóo Pardiiias. 

D<1do en San Seb11slión <1 doce dt:• 
S.epl icmbre do mil noveoeiB'l!.0.3 ve i'n
tisiele. 

ALFONSO 
El Mlni8tro de la Gur.rra, 

JuAN O'DoNNÚ.L VAnGAS. 

So·vicios y circunstancias rlel Gener·al 
de IJI'i(lada D. AJarcos Rodl'iguez y 
Calvo. 

Nnció el dfa 10 de Marzo de 1872. 
Ingre.g(¡ e'l el servicio. como alumno 
de -la Acac:emia General 1\'Ti!ita.r, el 30 
de Agosto de 1886, y obluvn rPgln
menla;·iamen!e el empleo personal de 
Alfm'ezi en ,Tu nio de 1889 y el e iec- . 
U.vo de Infa nt ería por haber termi
na;(}o sus estudios; . en Marzo del añ.o 
:.:: _:_!.:;n h'l1le . . ,'~"rrnd ift :r nr i~1lP :·· ~~ -' r· ¡· i:: ;! '0 

·en &l:ptiembre de 1892; a Capitán, en 
~~lnvn rlr. 1 S~F~ : a Con'~!1:1 < n .n! r·. 0~1 ~:..:n 1·)_ 
tiembre de 1906; a Teniente Coronel, 
r-n 1'\u .. -:~ e?: th!·r- ct'e 19 J?; ;-~ f>~rnn ~~~!. ·:-"n 

qni_nf a . División ·orgánica en Bonete¡ 
fJhmrhrlla y Albncele. ·En Septiembre 
de 1 !('·J S{> Ir nomhró. en comisión, 
.Jr>ff' dp la cmrrtn media hf'igada d6 
la.o 1 I'np ~s de , reserva del Ejército ds 
Afr·iea. · 

De G•~nBrnl de br'igada ha ejercidl! 
PI . maurJ_o el e la segÜ nda Br·igada di 
I nJnnlri'Ia de la lerTei'a Divi:;;ión e 
ii:Irrinadn E'n varins ocasiones el Go~ 
htPrnn mililar rlrl Cnmoo de GibraJ. 
l:1·r·. habirndo a:;;iqido én Febrer~ d~ 
1 ~;~!¡, al CliT'~o rle cr.n.inn! o de Jnge~ 

' nreros ce lebrado en Buiiol (Valenci a)f 
hn r!c~:r\nlr,,.~-~~··-~ n Pl ("I J·0·n r}!p ~~ 0 ~-~ ~;ndo 

Jefe del Gobierno Mil itar de Cádi Z{ 
rJp (' !1\-o nr'h : ,.;rn•l 1\•1ili!n r V fi8 J Civh 

se hizo nccidenfalmente ca.rr:-o el 21 
de Marzo de 1 !12 4. cesando -en .en o~ 
e_I 27 y 14 de Ahrii siguien te, res;pec. · 
1 rvamen!e. D'esde J urdo del citado afia 
1024 viene P}rrciendo ei rnando el~ 
la seg1mda Brignr!a dé Infantería de 
h nnvPn'l Dhi'oi6n v P.l nDn>o de 
Gohrrnarlor milit:::r de Cas tellón d( 
la Ploma. hilbiendo desrmpeñado al 
rropio 1 iempn el cargo de· Goberna .. 
rlor civil de dicha provincia. desde el 
22 de dirho mes de .Tnnio de 1924 
hastn el 21 de Novlr mtH'e siguiente. 

Marzo de 1918, ·y a Genera,l de bri- En rli,fin!as rwaginnPs ba tmandaJdo 
gnda, en Junio de 1922. nceirlr nlalrn·ente la División a que per-< 

Sirvió de subalterno en el Reg·i- Lent:>ce. · , 
miento de Baleares y, en Filipinas, Ha desempeñHdo diferentes e im"" 
en el de Iberia y Bn!allón Disciplinar- portnnt.es comisiones del servicio, en• 
río, con los que a~isti6 a operaciones l re ofr:t;s, la de Vocal de la Junta 
de eampat'ía; de Capitán, en dicho ar- prnvincw l rlr Sanidad de SanUmd~:r: 
chipiébgo, en el. llegimienfo de Vi- dmanffl los 1:1ños 1910, 1911 y 1912~ · 
sayas, y, en la Península, en el de Tomó parle en · 111 campaña de Mi.rt--
lleserva de Av ila y en el de Wad-Rús; rlnn;:¡o; de subalterno y Capitán, ha-
de Comandante, en el de Valencia, y b iPnrlo nlcaJic:¡¡rqo p or las m-éritos eu 
con motivo de la huelga de ferrovia- r ila contraído:s las recompensas iSl ... 
rios, en Octubre de 1912~ fué felici- guienfes: · .. 
baclo por S. M. por el celo, intc ligen- Cr·ur. T"Oja de primera clase del Mé- : 
cía ry acertada dirección en la gesti6n rito Militar, por el AIM¡u~ \V toma de i 
que, como Inspector de. la moviliz<~- lns "Coftas rle Marahui" e( día 10 de 
ción de los ferroviarios reservi stas d~ M:wzo de 1895. . . ·. . ; 
la provincia, de Santander, ¡!le v:ó a Empleo dP- Cap1fán, por el combate 
cabo del 3 al 24 de dicho mes; de Te- en las inmedin.c iones de las "Piedras", 1 
n iente Coronel prestó sus ~ervícios es el 5 rlr> Mnvo de 1805. \ 
los Regimi€ntos de La T~ea llad y Va- Medalla i:Je ·Mindanao oon los pasa.-.¡· 
Jencia, h abiéndose encargado ~ciden- dorf's rlP 1890~91 y 1894-95. 
talmente, en varia.s ocasiones, del Se hnlla. rt(lemás, en posesión d!J 
mando de ' este último Cuerpo; perle- las sigu ierites condee~:wac1ones : . ·, 
neciendo al rniqno pr··r~ P'lf'i <'• en r ci a Grnz blanca de pnmera clase del¡ 
Corte· los ejercicios p l'ácticos infor- Mérito lVfillf ar. t 
mativos que tuvieron Jugar en Mayo Cruz Y Plnea, de San Hermenrgiklo. : 
de 1. 914 en la tercera Sección de la Gran Cruz blanca d el ·Mérito :a,n .. ; 
Escuela Genlral de Tiro del Ejéreito; ¡ lit ll r . 
durante los meses d'e A:.:·os lo y Sep- l\fedallas de Alfonso XIII y d'e: los 
ti embre de 1917 conlrinuyó con su 1 Sitios de Zara:Toza. 
Regimiento al restablecimiento del f Cuenta. cunrenta Y un aiios de efec.
o:vden públic.o en Santander, y en Oc- llVos servidos, de . e llos cinco años ¡y; 
tuhre s igui ent e asJStii'' a !nc. Y"'n<''as cerca de tres meses en el empleo de 

. prá.-c.tkas qn~ :el mismo realiro en Generu 1 de brip:ada, y ·hace el Ilúme-;· 
Cavada, de dicha provincia; Y de Co- ro 1 en la escala de ~u clase. ¡ 

; ronel mandó la Zf>na de ·neclutannien.
, to de Bili)<fo; el ltegimiei1lo de Gare
llano, habiendo sido felicitado por Su 
Majestad por el celo, inteligencia y 
Ja,boriosidad demostrados en el curso 
d e tiro celebrado rm Zarn.goza duran
te el mes de Junio de 1919 por la 
tercera Sección de la Escu ela Central 
de Tiro del Ejército. Posteriormente 
ejerció e l mando del Héglmieuto ele 
Guadnlajara y nsisiió a las escnelns 
prácticas realizadas.,. por el mismo en · 
Villmarchante (Valencia) desde el 15 
al 24 de Octubre de 1920, y tomó par
t.e :en la campaña logística que en 
NnviP,mbYo ,siguiente llevó a cab(; la 

Núm. 1.573. 

En consideración a los servJClOS y 
circunstancias del Coronel dfl Infante
ría, número i de la escala de su ela~. 
D. Federico Cabnllero García, quEf 
cuenta la efedividad de 8 de SepUem-
bre de 1\:Jl9, 

Vengo En promoverle, a pre.pnes(a 
d::;l lo.I inktro de la Gverra y de ~uor;.. 
do CO!l el co~1sejo di~ Minístro3,. al em_., 
ploo de Gcr:er<il de Síl-.rigada, co~;la 



Lig;üedad de1 día 4 del corriente Pnes, 
en la vacante prodtlcida por asc.enso 
del D. Marcos RoMíg)lez Calvo. 

Dado en San Sebastlán a doce .de< 
Sc,ptiem))''3 dé' mfl nevecie'ntl}s :vein
tisiete. 

ALF.ONSO 
El M~i njstro de Ú\ 6-nerra, 

JuAN O'Do;:;~Nr:LL V AnGAS. 

Sei'viclos y cü·cunstancias ele! Cm·onel 
de lnfantcri.a D. Fede1·ico (Jaballe.ro 
Garcia. ' 

Nacit'i el Oía 20 a.e· Junio üe 1875. 
In¡¡resó en e.l servicio, como alumno 
de la Academia General 11\filitar, el 
30 de Odubre de 18\lO, siendo promo
vido reglamootariam'3nt.e al empleo de 
Alférr.z-A.lumho de Infantería en Ju
nio de 1s¡¡3 ·v al de SE~gundo T.cniente 
rla· dicha Arma. po1· terminación de 
estudios, en Octubre siguiente. Aseen
tlió: a primer 'l'eniente, en Noviem
bre de 1895; a Capitán, en Julio de 
'1897; a Comandante, en igutJ.l mes de 
1900; a Teniente Coronel, en Enero 
(le 1916 v a Coronel, en Septiembre 
df} 19Hl: • 
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de Africá, territorios de Melilla, La
rache y Ceuta-Tetpáll, de Capitán, 
Comandante, Toniente Coronel y Co-
ronel, habisndo alcanzado por los mé
r.itos en elia::~ contraídos las rec@m
p·ensas siguientes.: 

Cruz de primera Clas~ . de. María 
Cristina, ea permuta del empleo de 
prinlJer !]\miente, ·por la a,c:ción de 
"Hío Colmena", el 20 r!~ Dit ir.':nhl'f\ 

d13 '1895, en la que resultó herido. 
Tre.s Cr:uces rojas de . primera clase 

del Mérito Milit'llr, una de ell¡is pen~ 
sio'nada, por lo!? aombaLes sos,t.enidos 
en "Loma del MÍ:\mey" el 1.• de Mar
zo de 1S.OO y en el "Guao", "Cayg del 
Toro" v "Lorna BJanel\" (Pinar del 
Río) el· ·1 do Oatubre sTguicnle, y la 
aceión de "La.guna Gan1boa" el 17 de 
Frbrero de 1897. 

Empleo de Capilán, por la acción 
habida en "Caca.hual" el 24 de Julio 
de 1897. 

Dos Cruces r o.d de prime1~a clase 
del l\Iérito Militar, una de ellas pen
sionada, por los combates sostenidJs 
en "Los Cómicos" y ·"Laguna Habo" 
(M·anz;mitlo l el S de Diciembre de 

1

1897 y en "El Chino" el 1.0 de Mar
zo ele· 1898. 

J!implco <le Comandante, por la be
rid,a recibida en la noúlw del 24 de 

I .Tulio de 1 !109 en las inmediaciones de 
l\1elilla. 

Cruz roja de segunda clase del Mé
rito Militar, por los servicios pres-
taílos y mi3ritos contraídos eh la cam
paña de i\{elilla hasta el 31 de Octu
bre de 1912. 

Tres Cruces rojas de tercera clase 
del Mérito l\Itlila1·, por lo;~ servicios 
prestados y operaciones r ealizadas en 
r~l territorio Ceula-Tetuán, de nues
tra. Zona de Prole.ctorado en Africa, 
desde el 4 de Febrero al 31 de Oc
tubre de 1919, resultando herido el 
25 de Junio de dicho año, y durante 
los lapsos i." de Noviembre de 1920 
al 31 de Julio de 1921 (tercer perio
do) y 1.• de Agosto de 1921 al 3-1 de 
Enero de 1922 (cuarto período). 

Sirvió de subalterno en los Regi
mientos de la Reina y Asturias; eri 
Cubn, rn el primer Batallón expedi
Gionario de este Cuerflo; de Capitán, 
ébn el anterior Bat.a!l(ín expediciona-
7io; en la Península, en Ja Zona de 
Jtcclntarnic:nto de i\Iadrid, númf!ro 57; 
.BnLH {l ¡_~n fh~ c~~?.Hri !)-l'(Hj d (l 1A1S Nfl\'DS. 

con ~e l qne se trasladó a Menorca 
CBaleare~.;) en Febrero de 1904, r:egre
sando a la Pcnínsüla en Agosto si
gpie,nle. Asistió, en Sept.iemhre de 
19ú7. al curso es-pecial de la tercera 
Seccii\r1 de la EscÍJela Central de Tiro 
en el C1l.mpamento de Carabanchel, y 
en Julio de i 909 se trasladó con el 
Batallón a MeJilla, en cuyo territorio 
permaneció hasta Enero del año si
guiente, que regresó con el mismo a 
la Península; de Con:randante, . en los 
Hegimientos de América e Inmemo
rial dd Rey ; en Mclilla, en el Regi
miento de Sa.n Fernando; en la Pen
ínsula, illl la Zona dé Reclntamientn 
y RcP.\>r'Ya d~ Guaclatajara y H.egimien
to Inmemorial do! Rey, y de Tenien~ 
te Coron~l. en el Regimiento de Amé
rica; en M::lilla ejerció el mando del 
J3at al16n Cr\zadores de Ghiclana, con 
·el qu 0 se tras ladó a Larache en Abril 
de HH 7; en la Península, en la Caja 
dü Rnclul.a de Gádiz v Demarcación 
de reserva de Cádiz. -

Medallas de Cuba con un pasador; 
(]e Melilla, con aspa de herido y pa
sadores del Gurugú, Nadar, Zeluán y ¡ Queba.·ana; del Reif, eon el de Tetuán, 
y de Sufrimhmtos por la Patria, sin 
pensión. 

Se halla, además, en posesión de 
laa siguientes condecoraciones : 

De Coronel ha d!;sernpeñado el car
go oc Gobernador milit.ar de Terne! 
y ejercido lo ~ mRndos de la pr irncra 
media Brigada de Cazadores de Te
tuán, n ia vez cjue el anexo de oc
gundo Jefe de la Zona de rlicho te
rritorio, y el del Hügimiento del Se
rrallo, en Geuta, con los aue asistió 
a ~pci.rac ion~-s de cnr.np n.'fia -rnandando 
columna, ':<' en la Península ha m::u1-
•lado !ll Rt~p; irnienl.o do Gan!abri3, ha
!liéndosc nñl·.argadn varbR ve<~es, aecí
rlentalmon! e. de los Gobiernos rnili
t ar y civi l de Logroii.o y d i~ l mando 
de la l:ri grrda .:: ~ue r.er l en :~da. . 

Ha m;sümp0m1uo d1fe rent e::, e nn·· 
portantes cnm isian ~s del s:"rvieio . . 

Ha 11)rr¡:t.do ¡)art.o ·.en Ju.:3 c. fnnpn.iíns 
;:Je Cnba. do suball.•'·'·nn v Caoil;:ín! y 

Tres Cruces blancas de primera 
clase del Mérito Militar. 

Cruz y Placa de San Hermenegilclo. 
Medallas de Alfonso XIII, de los 

Silios ds Zaragoza y del Hom.enajf) a 
Sus Maj estactes. 

Cuenta treinta y seis años y diez 
meses de efectivos servic.ios, de ellos 
treinta y cuatro años y dos me~es de 
Oficial; hace el número 1 en la es
cala de su olas~. se halla bien con
ceptuado y está clasificado a:pto para 
el ascenso. 

---- · 
ItT~ .:\_T .T~H !JECfLE~~rC}S 

A fl! 'D.ptl CSLa rh i \lin i'i.Lro de I!ndrm
dn., üo n.euerdo c.on ?vl i Con_S f~jo de. l\1i.-
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nistros y de conformidad con lo in
formado por el Tribm}al Supremo ds 
la Hlleienda púbHea y por la Sección 
de Hacienda y T:rnhajo liel Pleno del 
Consej() de ~Estado, 

Vengo en dec<·ctar 1~ siguiente: 
Artículo 1." ~e conceden tres eré-; 

ditos extraordinarios importantes en 
juntp cinco millont~~ ·de pes·etas, a~ 
vigente pre¡:;u.rmesto de gastos ds 
Gbligactones de los D.:oparlamentos 
miniter ia!es, e~< ia form·a que sigue;' 
3.250.000 w:set.as a un C<1p ilulo üdi
cional d.e la Secció-n 1.", " Presideneia. 
de¡ Consejo se Mi'tlistros ", para salis
fa.cer primas a la exoortaeión de la. 
industria texLil, confo;me al Hcal de-: 
creto-lcy de 2 de Julio dB 1927~ 
250.000 pesetas á otro capítulo adt.; 
cional de la misma Sección 1.•, f><lra 
satisfac~r una prim~ dr. 25 pesclrut 
por cada tonelada Je arroz elabora
do que se expor;e conforme al Ilral 
decreto-ley de 2 de Junio de 1927, y 
1.50.0.0-00 pesetas a un capítulo n.di.
cional üo la Sección 8.•, "Ministeri() 
de Fomento", par:t auxil ios de carác
ter reintegrable al SindicrJto de p1o ... 
ductores iibres de rnineral de plomo, 
·con sujet;ión a los preeeptos del Hefil 
decreto-ley de 28 de l\Iayo de 1927. 

Artículo 2.• El importe do los an
tedichos créditos ertraordinaríos 1!6 
cubrirá en la forma determinada }lOI' 

el art.ículo .41 de la ley de Adminis
t ráción y Con labi lidad d3 la Ha.cienda 
pública. 

Dado eri San Sr:h:\slián ~ seis de 
SepL!embre de mil novecientos vein-. 
tisiete. 

El tfinlitl'o de Haelenda, 

JosÉ CAr.vo SoTELO. 

Núm. 1.575., 

A propuesta del Ministro M .Ha• 
cienda, de acuer:::!:o con Mi Cons<~jo d& 
Miriíst.ros, y de confornridad con M~ 
Decreto de 30 de Septiembre de 1923, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden va-' 

rü1s tr-ansferencias de créditos, i'm-; 
portantes en junlo HlO.OOO pesetas, 
dentro del vigBnle prf'supuest.o d~ 

gasto:. de Obl.igaeiotu\s de lo:> Depar
tafent.os minis l~riales, .en la forma 
q\10 s igus : 

See.ción 7.•, "MinLsterio dr.,. Instruc
ción pública y Bellas Artes'\ 10.00!J 
pése.tas ele! cupítlJlo t~.• "Primr}nt en
soñunza.~Personal ", artículo 4.•. "Es
cuelas mwionahs de Primera Qll.SC"' 

fi anza", concepto 3.' "Para la creaeiótt 
de. 1.500 plazas de Maestros y Maes
tras nacionales con · dest!n[) a J&soue
las wnit.aria.a graduada,~. etc.", al ca- ~:-
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pHulo :1.9 "Comtrucoiones. ~ Perso
nal", a:lltículo 2.• "Edificios escola
res·", concepto. 2.• '"DiB!.as y gastos de 
loc.~mociórr de los Arq,uit.eclns ". 
_ ·Se{)ción S:•, '' .MinísLerio de I'oínen
~op"t· 60.000 pesetas del capíl]llo 2'1, 

uertos, faros y balizns·" artículo i.• .. ' Puertos", coúceptiJ 5.~ "Para- suh-
ven~ion~r las obras de desecac:ión y 
saneamiento con arreglo a la ley de 
2,1 de Julio de 19JS, etc.", al. capílu
lo 1.5 "Puertos, far0s y balizas" ar
tículo 1.• "Puefl08", co-nceptos 1/y 2~·, 
en Fa sigu·ienle forma .: al i.• "Gastos 
e~. esLudios ya comenzados y fc,rma
cwn de proy-ectos de o-bras nuevas, el
c_étera". 4.0.000 p~sNas, y al 2.0 "Die
las y .gasL0s de loeoinociún al.personal 
faeullaL'ivo por estudios, anteproyec-· 
tos y liquid&ciones y próyenlos dL 
puer-tds ", 20.000 peseta~ . · 

Se·cG.ión 9.", "i'rlinislerio dB TrabaJ·Q 
{ ' . . 1 ,ornerciO e Indl!lolda ", 25.00'0 pesetas 
tl~l capítulo ü.• ·• Or·g-anisnws u<:;pen
<llentes o afectos al Ministerio", ·· ar
,¡;ículo 3.• "Comisión permnmlJle es
~aüola de Electricidad", concepto 2.• 
'-Gastos de esludio de la red eléclri
~a nac.ional ", al capílulo 2.• "Mate:rial 
'1 alquileres",_ nrtículo 1.• "Material 
~~~ Ministerio", comeplo Q." "Iw:'nec
~JÓil mercantil y de seguros". 

Sección 1:1, "Gastos de las Contri
buciones y Hentas públicas", 45.000 
pes·etas del capítulo 2'7 "Impresiones 
ry encuadernaciones", artículo 2.• "Ser
:vicios de la Dirección general de Té~ 
$Drerfa y Contab-ítid<td", concepto 1,• 

•"Confección de proyectos de presu
puestos, cuenta genera.! di.'! Estndo; 
estadistic?ts, etc.", al concepto 2.• del 
111ismo capílulo y artículo "Confec
ción de libros, cuentas, relaciones, fac.., 
turas, mandamien-tos de ingreso y pa~ 
to Y demás documentos análogos". 

Sección 15, "Obligaciones a extin
guir de los Departamentos ministeria
les", 5D.OOO pesetas, denlro del capí
tulo 1i "Ministerio de Hacienda", ar
tículo úni-co "Personal sobrante de 
plantilla a extil!guir", del concepto 
"Personal administrativo'' a otro nue
vo. c'ln In. exptesión "Para satisfacer 
uiferencias· de l!aben!~ dev~n¡;adas 
ppr Jefes y Ofi•Jiales del Ejército al 
servicio de este Ministerio c-onforme 
al Real decreto _de 25 'dt> Marzo 
de 1927". - · -

Dado en San: l:;ebastlán a se1s de 
p$'p{iembr~. ¡;¡,~ mil uoxecient~ vein.,. 
t~t~~e. 

1'll llliu!at.ro d• · Hatlklf\b, 

JqstCALvo SoTELO. 

. :immT~l.D n_E_rn __ STRUC_ CIÓlt_PYiLICJ ··¡ 

. ~ RELL!S ARTES 

-EXPOSIGION 

SEÑOR: El problema fl-e int~ns-ifl~ 
car la primera enseñm.tzi, ac-ercándo.., 
la a los educandos poc~~ medio fie Ia 
crea~ion de Centros en a-quellas po
blacJOnes donde no exi&tían o eran 
insufl.eiení:Jes, y const.i:"nyendtl cdifreios 
con las deb.idas comliciQ;ws kigirtni
cas y pedagBgicag, flié ¡weoeupación 
constm-lle dd Goloi:e-rno de V, l\1., que 
se ha reflej ad~ en los presll'ptH~stos. 
de 1 Mínlsteri'o de Instrucción pública 
y Bella;s Artes dg tal modo, ·que en 
ios úllimo•s años, t ant.o la creación 
<;amo la construcción de Esencias han 
alcanzado cifras exlravrdiqartas. 

El aurnento experimmltadB por las 
construcnione-s es~olare<'l, qne tienen 
en el presupuest-o extraordinar io una 

.. consigna-ción ~,e -tO!il millones ele pe
setas, hac·e difícil que la labor aa,.. 
minist.rativa se realic~ con la eficacia 
y rapidez !JJpetecihles denrro de Ín.s 
norma.s de la organización actual, tra
zadas cuando ·e;ra mucho m~nor el vo
lmnen de las obras a realizar. 

Es de adver tir qué la legislad6n 
de construcciones civil e:~ del M.imste
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes respondía a un cr-iterio d-e cen
tralización de . s-ervicios, que ter minó 
con el Re-al decreto de 2.:3 de Junio 
de 1.926, dictado para atribuír a cada 
una de las Secciones del DcparLm:nen
to la tramitación de los expedientes 
de obras relativn& a Jos Cerü ros de 
enseflanza que ti enen a su cargo. 

A pesar de ello, las Sllbast.a~ y al
gunas otras incidencias del ferviclo 
de construcciones escolares, se- trumi~ 
tan por la S ección de Contahilidad y 
Presupuestos, no obstante tener esta 
misión bien rlie;finida por las Instruc
ciones aprobadas por el ReaJ decreto 
de 7 de Marzo de 1919. 

Es, :pues, conveniente que tal ano
malía no subsista, estableciendo, como 
exige la importancia dal &ervicio; una 
Sección especial de ConstnJc-cione<~ 
E,scolares, que tenga atribuida la to
talidad de los .que a la Arquitectura 
de primera enseñan·;;\a se r el\ere, y de~ 
jnndo a la de Contabilidad de un mo• 

. do exclusivo la expedición de los pe .. 
didos de fondos y su justificMión, y 
la propuesta y at>roba.ción de las cer
tificaciones de . obras ejecutada;;; y de 
loe hgnorarlos y viajes de ]Olí Arqui
tectos, o sea todo aquello que trami
ta en eüanto a los elHflc ios de Ins .. 
trueeión pú.ÍJ,Iiea y los Monumentos. 
·.. Eítk ~,_,.~ 4o caráete-r tirgál'lt .. 

I5.d5 ' 
------~: 

co, habrá d'e llevarse ·a cabo uHiizaii" 
dci el pBrsoml!l de1 Eséa1af6n .d0 fun .. 
cionarios · del 1yíin1sterio dta Instruc• 

- dón púbHGa, si-n que suponga nihgúti 
aum-ento de gastos en r1 presupuesto. 

Por tales razone¡;, el M-inistro· quéi 
,sus;cribe, dé acuerdo con (1 Consej6 
de Ministros, se ¡¡ermi.te smneter a la 
aprobaetón de V. M. el .:iigujen,te pro• 
yecto de Decreto. 

Madri~, 10 dB Se<p.tiemh.r.é df· 192'1. 

SEÑOfi·: 
A L. R. P . de V. 1\f.., 

E:vuARDO Cp¡Lr:EJo rú;; LA Cm>eTA 

REAL DECRETO 

Núm. 1.516. 

Coilformi:'indomc• con . las rnonBs ex
puestas por el Ministro de Instrucclór. 
pública y Bellas Artes, de acuerdo COll 

Mi Cons,ejo de Ministros, 
Vengo en de·crctar lo signiente: 
Artículo 1." So crea en el Ministe

rio cle Instrucción pública y Bellas 
Artes, dop endiente de la Dirt-<eción ge
q:¡eral de Primera enseííanza, una Se-c.:. 
ción de Conslr-ucciones éscolarcs que 
tendrá a su cargo la tramilaeión ad
ministrativa de todos los asuntos que 
con este servido se relacionen, así ~.o.: 
mo la inspección de locales y S:t,lS in-· 
cidencias, quedando as.Ignac!ós a la de 
Contabilidad y Presupuestos, ·· de u•n 
modo exclusivo, los que respcc lun a lcis 
pe-didos de fondos y al examen y pro
puesta y a~pmbac i ón de ]ns cuentas 
jus.Uficalivas, y las eerlificaeiones de 
obras ejecutadas, así c.omo las de ho
norarios y gas·Los de viaje d ,:1 los Ar-' 
quilectos. Las nlTihacione.s dl: la Ofi .. 
cina técnica de C.onstruccióu de Es
cuelas serán las mismas que;• las que 
señahin las di&posidon1:ls vigentes. 

Artículo 2. • Queda autoriz:rdo el 
Ministro de Instrue-ción públ ic.a y 13e ... 
llas Artes para llevar a cabo la Tcfor.
ma d>entro d·e las cifras del Prcsupue~-
to vigente d.e l De¡partamento y 1.rdli...; 
zando el personal del . Escalafó-n de 
funcionarios administrativos, sin qué, 
por ta'1lci, supoltlga aumento alguno de 
gastos ni dE-' personal en la cifra glo-; 
bal del citado Presupuesto. ni canee• 
sión de nu evas gratificaciones 'o emq.-. 
lumernto·s. A tal efedo diotará las dl!i• 
¡posicíonee; necesarias. 

Artículo 3.• Quedan d-erogadas curut
tas diSiposíciones ,se opongan a lo es_ ... 
tablecido en este De·crelo. 

Dado en San Sebastián a t!oc; d,e 
~ptiembro de mil novecient.os Y~i~· 

tJ*t~. 
ALFONSO 

El Ministl'o de Instrucci(\n pt\blica 
-y Bellas Artes, 

t2DliARDG OAr.LE,JO n~ r.• fluE!!'r.• 
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REALES DECRETOS 

PJúm. 1.577. 

A pwpuesta <Ú! Ministro de Ins
kuc.r::íón pública y Bellac Artes, de 
acuerdo con Mi ConsP-jo de Mini s
:Lros y cumplidas las forma!irlndes 
seña!a.das en los arHculos 5." de la 
ley de 19' de Marz:o de 1912, 67 de 
la de Contabiiidad de 1." de Julio 
de 1911, 17 del Reglamento orgá
nico d el Tribunal Supre mo cl'e la 
Ha,cienda pública dé 3 de Marzo de 
t925 y 1." y 4.• de l Hra l decreto de 
lH de Agosto de 1926, 

Núm. 1.578. 

A propuesta del Ministro de Ins
truc,ción públka y Bellas A1·Les, de 
acuerdo con Mi Corisejo de Ministros 
y c umplidas las forrnalid ade;s seilala
das en los artículos 5.0 de l¡.¡ ley de 
l9 de Mat·zo de 1912, 67 de la de 
Contabilidad de 1.• de Julio de 1911, 
17 del Reglamento orgánic0 del Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
bl ica de 3 de Marzo de 1925 y t.• y 4.0 

del !leal ~lecreto .de 3i:l: ¡de Agost.o 
de 1926, 

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.• Se aprueba el proyec

to redactado por la O!lcüia Técnica 
de Construcción de Escuelas para la 
conslruceión de un edificio de nueva 
p la nt f1 con destino. a dos Es·eue lai!! 
graduadas, co.n ~res , soc.c ione-s cada 
una, para niilos y n iñas, en A!balat 
de la 11ibera (Valencia), por su pre-

Vengo en decretar lo siguiente : 
:A.rtfci.Jlo 1.• Se a.prurha el p ro

yecto redactacfo por la Oficina téc
nica de Cons t.T"lJ.Cción de Escuelas 
para (,a ·cons trucción ele un edifi
cio .rJe nueva planta con destino a 
una Escuela graduada, con cuatro 
sec·ciones, para niños, en Dnllas 
{Almería), por su presupuesto de 
}ont.r·ata de !51.783.65 pr sel as. 

1 supuesto- de contrata de 197.~-ü'7 pe
setas con 76 cénl imms. 

Artí'C·ulo 2.• . El mencionado e{fi
tlcio se construir{! pm· el si:: temn 
~le contrata y por la nantkl:1d d~ 

126.845,19 pesef"l!s, Jlquido que re
·sulta una vez deduci d:1 la de pese
ta.s 24.9.38,46.' que impo!'!a la pie
ür.a ofrecida por el Ayuntamiento 
&fe Dalia s. 

Articulo 2.• El mencionado ed.ificto 
se constru irá po r el sistema de con
tra ta y por la cant.ida,d que se deter
mina en e l arlícu lo anterior. 

Artículo 3.• La cantidad de 118.684 
peseta-s con 6-5 céntimos que corres
ponde abonar al Estado se satisfará 
con cargo al capítulo primero, .artícu
lo único, concepto primero. del vigen
te presupuesto extraordiuario del l\il-Arlfculro 3 .0 La cantidad de pe

setas 111.666,83 que corresponde 
\Lhnnar a l Estado se satisfará con 
eargo al ca.píl·ulo U, arllculo úni
'Co, concepto f.o del vigente presu
puesto extraordinario del Ministe
rio <le Insll"Uc'Ción pública y Be
llas Artes, fijándose 40.000 pesetas 
para el actual ej ercicio e~onómico 

y 71.666,83 pese tas para e l 192H. 

1 

nister io de Instrucción públ ica y Be
lla..'i Artes, fijándose 3ú'.Qü0 pes-eta3 
para el actual ejercicio económico, 
40.000 pa.ra el de 1928 y 48,684 pese-

Artfcu!o 4. • La aportación de 
15.178,36 pesetas que en metálicu 
(háoe el Ayuntamiento de Dalias se~ 
J'á. ingresada en la Caja general .de 
Depósitos y remitido el opnrtuno _ 
resguardo al expresado Ministerio, 
sin ouyo requisito no podt·á ortle
)larse el comienzo de las obras. 

Esta cantidad se abonará cun ht. 
))orrespondiente 11 la del ejElrcicio 
~ctmómi'CO de 1928. 

Articulo 5." La piedra ofrecida, 
por val o.r de 24.938, 46 peset.a~. se
tá depositada al pie de la -obra 
~uando ltl exija el estado de la cons
)wueció:n. 

Dad3 . el\ San Seb~tstián a doce 
i!& Septi&mbt>·e de mil nove·cien tos 
~ve,intisiete. 
f , 
loi --• - ' i 

:ALFONSO 

m Ministre. fle lnstrucdón pltil!tca 
y Bí•lüu Artes. 

Jl!liJAfWO G.AJ..U.:JO DE LA CUES'i'i-1.. 

tas .con 65 .céntimos para el de 1929. 
Artículo 4." La aportación de lJC

st>tas 79.123 con 10 cént imos que en 
metálico hace el Ayuntamiento de 
Albalat de la Ribera será Ingresada 
en la Caja general de Depósi!oo y r-e-
mitido el oportuno resgunrdo al ex
presado Ministerio, sin cuyo r equisito 
no podrá órd'ena.rse e l comienzo de 
las obl'as. 

Esta canlida.d se abonará co.n la co ... 
rreRpondiente a la. del ej ercic io eco
nómico de t 929. 

Dado en San Sebastián 11. doce de 
Septiembre de mil novecientos vein
tisiete. 

ALFONSO 
El Mlnb!ro dP. tn~fl'ueetón plibliea 

y Bellas Artes, 

EnUAHDO CALLE.JO DE LA CUE~'l'A 

Núm. 1 .579. 

A propue.sfa del Minis tra d~ Ins
trucción pub-lica y Bella$ Artes; de · 
acuer·do con Mi Consejo do Minio.( m s 
y cump lidas las fommlidades seúnla
das en ¡ps 11.rUcuios ~.o d:e la. [t!y rle 

1!} de Mano de 1912, 67 de la- de Con~ 
tabilidad de 1.0 de Julio ce l!Ht, 17 
del Reglamento orgúuico del Tribunaf 
Supremo de la Hacienda p úbliea de 
3 de Marzo de HJ25 y 1." y .1,• de{ 
!lea 1 fl.e·ceelo de 31 de Agos!o de J 0:.:!6, 

Ve·ngo en· decretar . lo si:;uienw: 
Artículo t.• Se apl'ueba el pl'O)' flC-; 

! o recla,ct.ac!o por la O.tlc i na L(·en ka do 
Conslr·uceión de E'ist:ue!as para la. 
conslruet:ión d13 un edilicio cte uueva 
planta, cou destino a una Esc¡¡e la ·/:íra
duada, con cuatro secci•JHe;;, fo<H'a ni..; 
ñrJs, •etu Lugo, por su pr'~~uput~st<J de 
contrata üe t a8.455 pese-tas ~on ga, 
céntimos. 

Ar·t.ieulo 2.• El mencionado edifl'"' 
cio se construirá por el sistema u~ 
con trata y por la cantidad que se de .. 
termina en e.J artículo nnterlor. 

Artículo 3." La t'Untidad de 1113.841 
pe.setas con 95 céntimos úu'l eo rrr5~ 
ponde abonar al Estado s-e sati;:f¡u·á 
con cai-go al capítulo t.•. arl.í~ulo únl-: 
co, cono~pto 1.0 del vrgenle presa .. 
puesto ext raordinaL"io d·e l !\fin i~;V!l'iO: 
de Inslrm·-ción pública y H•, llas Ar-1 
tes, flján rlos.e 40.000 pes-etas para · cl 
actual e jercicio r)conó'Tli~o y 63.841. 
con 95 céntimos para el d'e t 928. 

Artieulo 4." La apt)rt.ación de 
34.613 pes·elas con 9S cénti m fiS qtlf!. en, 
metálico ha·ce el Ayuntamiento Lle 
Lu:go se"rá ingresada f.!n la Caja gene .. 
ral d e Depósitos y r·emilido el opor-. 
t uno r esguardo al e.."'rpr(}sado Mims-« 
t.erio, sin cuyo requisito no podr-á oN 

denarse el comie~zo de las obr.as. g~;l.a 
cantidad se ab-onará ron 11. cnn'eS"' 
pond'i<mte a La d·el njercicio e.eonómi"' 
co de 1928. · 

Dado . en San Sebastiá.n · a. die~ d$. 
SPptiembra de mil novecientos vein"' 
tisiet&. 

ALFON!:30 

ID Ministro de lnstrueclón plibllea 
y Bellu Arte&, 

1!!lJU.'>RDO CAl..LE.IO DE J.A CUESTA. 

Núm. 1.580. 
A propuesta d<Cl Mllli.Sü'o de ll\!i"' 

truooióln públic.a y Bellas Artes, de 
acuerdo con Mi ConS€jO de Míni:3tro.
y cumplidas las formulidade;:~ s•3ñala..; 
das en los artículos 5.• de la Ley de 
19 de Marzo d e 1912, 67 de la de Con-. 
labilidad de 1." de Julio de 191 t, 17 
del Reglamento orgánico del Tribnual 
Su:pr·emo de la Hacienda públi r.a d~ 3 
de Marz-o de 1925 y f.• y 4.• del Real. 
decl'e lo de 31 0e Agosto de ·1 ~126, 

Veq¡go en deeretar lo sigui E·nLe : 
Artículo 1.0 Se a.pi·ueha el ¡proyeé~) 

t.o -I"edad3Jdo por la. Oficina t~cn ica d~ 
G.onstruc.ción de Eseuf'Ja.s pura la ,ce~-; 

.. ~ . 
. ~~ 

'! 
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tr<.wdón de un e{]lfi.cio de nueva phm- 1 
t.a c,cJ'Ll dest ino a düs Esn¡ela3 gradua
;j:a.s, con GI.Hlli'O Sec:c:iolles r:nd 11 "l\la, 
.par a ui fi es y ni ñas, en NavalnJilral de 
la. Mata .c(Giíe>erts ), por ~u prflsu pue;;to 
jle cG<!ltJ~a ta d-e 279.732,!d pe;;etas. 

Artíeulo 2.• El rn encionndo n.rl.ifi,~lo 
se co:nstruir á por el si s tema de cll'l
t .ra t a y p é>r b cantida d de 271 .':'32,41 
pe3{Jta ~. ¡;,:;:_; ido •que r~·~ ulla una \'•~z· 

deducida !:1 de 8.500 p e~e:Las q11e im
por kt r.1 traJlS'fJorte de materinles 
:Ofei)C id!l pPr 01 Ayuntamient.o de Na
;va¡m o.rai de la Mata. 

Artículo 3 .. • . La eantidr1d rlc· p e-se
las 271.232,4.1 'qu1~ corresponde nbunar 
8J Estado, se sali s.fan't en'! cargo ::1 
cav Hu lo 1.", artícui o úni co, eonct'!plo 
IF'ilTt•' r o del vigrn'll'l Pms t:pue;; t.n ex
t r aor.tl inati o d e l Minis te-rio df:! :r n~!i·lw
ci óH ·p úi i'l ica y BeH;ts t\ r! es , fljAndose 
70.0{1'0 ,pes-e!aG para PI aclunl •Jje rckío 
vvonünüeo, 1 Oü .OOtJ pa.ra ~~ dE• 1928 y 
iOL232,H para el d·e 1929. .. 

ArtieuiG 4:" La nporta~:i6'::1 ofr eeitta 
í:ln trarrrsoporte de lo-da clasr de mate
. ri aJBs al pie Gl·e !:a obra. , ;a 1-or n-da en 
.S.5ü 0 p e.se:k'J.s, será efer· ! na da por el 
inulicad.o Ayvm!t:ami.eii\Lo cuarHlo lo exi
~R el ·es taüo de ila cnnsl.r·tH)Ción. 

Dado e.n · S a!fl Seha·r f if1n a nOi'e· ri•e 
.Sept.ie:rQhre d.~ mi! noveci.ento.s veinli-
·~iete. 

ALFONSO 
l'J'l 'M;n'is'tro <l : l r•;lrucclón publica 

y B eU.a3 1\.rt.es, • 

ii:tmAr.uo CALT .. lHO n:E ~A CuEsTA 

resnlla u na ve~ deducida la de 33.141 
con nueve céulirnos, que .".m.ptJr-lau l<Jj 

materiales orret:idos po·r el Ayuirla-
mJento de Mugar·do!:!. · 

Ai'lículu 3." La l.' <t nl.id<td . d:e G-Ul83 
p e;:.das con 48 eúnl i ll1 0 S que cniT'c!3-

pcinde abomi.r Cl.l ].i;:;tudo "'~ satisfar-á 
con cargo al capítulo 1.0 , 2rtkulo (JJJ·i

co, collc t"plo 2." del vigente !J rf! .i'U!-"H~:-:

tn ex t·r·rr ord imu·ir, del i\J.Ini ;;terí.o de 
In~lnwe.i ón pública y Be!!:J!'I Artes. 

A.rl.í cu.lo 4:0 La apo rfacJón de 
3.1.742 p-esetas c.on :.!9 eéntimos .que 
P.n meláJic.o lu;-ce el Ayu:IInmieuto. deo 
Mugardo:;, será ing¡·esaü a en la Cajn 
general de l)ep(Jsit.ns y remitidr• c·l 
(•pur'tuno resgua;.·do ul expr'"~ado l\11-
nislerio. s in cuyo requi3itn no podrá 
ordena rse el cnmienz•J de !a~ obras. 

Artículo 5." Los mater ial e-s ol rc-ci
d.os. p or va lor d-e ;33.141 pPselas con 
llUI,•VC cén timos, ~erán d~positados al 
pie de la obra cuando io muJa el es
tado de la c1mstr-ueción. 

Dado en San Scba~tián a dt1Ce de 
Sepl iembre de mi.l no-vecientos vein
tis iete . 

ALFONSO 
El ll'linistro <le Instrucción pública 

v ·13ella• Art~s •. 
R!mARDO CALLJUo .D!!: r.A Ou~Es-rA. 

f.lúm. 1.582. 

A -pr opu esla del l\iinistm de !ns
trncóón pública y Be.Jias Ar tes, .de 
acuerdo eon Mi Consejo de Min.istros 
y cum•pHdas Ja¡o fonnalidades s eñala
das en los artículos 5.• d~ la Ley de 

\ Núm. 1.681. 19 de Ma rzo <le UH2, 67 de la d.e 
A pro:pucs ta d:e l J.i1 m ist r o d e Ins.- Conta bilidad de 1." dP. Julio de 1911, 

i'rucció:n púhlic.a y He : las A1·Lcs, .(Je 17 de l Reglamento or·gánico del . Tri -
¡wue-r.do con Mi Consejo de i\1inis t1·os bnnal Supremo de la Hac ienda públi 
y .cuwp,Jidas las form~rlidades· se1hia- ca d~ 3 de Marzo de 1926 y f • y 4.• 
tlas en los arLí-culos 5.• de la ley de del Real · decreto de 31 de Agosto 
iUl de MarzG de l912, 67 de 11\ de Con- de W26, 
.tahilidad de 1.0 de Julio de 1911, 17 Vengo en decretar lo siguiente: 
l:liel R eglame-nto orgánico de l Tl'ihunal . Artículo t.• Se aprueba el p¡·oyeo-
Suopremo do la Hacie nda pública de- to redactado por la Oficina Técnica 
3 d e Ma rzo de 1925 y t .• y 4." o•el de Construcción dll Escuelas para la 
lteat decreto de 31 de A:;o~lo ce t926, construcción de un ediflcio de nueva 
. Vet~go en decretar Jo ;;ig·uiente: planta con destino a dos Escuelas ~ra
'· Artieulo 1." Se apruE·ha el proyee- rlua.rla~. con seis seccio~~·s· cada una, 
lO riE.,d!ictado por !a Oficiua lé•nica de p111·a niños y niñas, en B~r·jas B'!anca5 
<:onstrueción de EsetH~ Ias para la (Lérida), por su presupues to de eon
eonSJt.racción de un -MHlc io t!e nn t>va t rala de 484.891 p·esela:, 12 cénllrnos. 
pt~nta. eon deslino a dns ~~~C1Jelas Articulo 2.• El mencionado edificio 
-.nitarla~. una para 11if'los y ctra pnr3 Re construirá por el si s tema de con-
:,ai1bt..,_ en la parrr~quia de Fr·am:a. lr:tla y por la cantidad de 483.441 pe-
Ayunbmi~nlo de Mugardos (G· ~ruñ:t ), c,etas 12 céntimos, líquido que I'esul
por su pre~ll'pue¡.;t:o de r on1.rat<\ ue ta una vez deducida la de 1.450 que 
l-29.76'6 pe!<f>la,'l {'Jf!H !'1'6 r Pntimn,. impot'l.nn los materiales ofrecidos por 

Artkulo 2.• E l mPncinnado e<!itlc!o j el Ayu11ta miento de Borj as Blancas. 

fle.-. · .. • eonstmir.á 'J)nr. - ~~ &I S!Pmn o~ _ron- . .Artíc ulo 3 .: ! 'a caB!ida d efe :lfi 2.i' I.S 
lnü.tt f IJIQ.r ~a ,ran.fu1:v l d., 9n 6::!:. pe- pese! a¡; 34 cen!Imos que corresponde ... ~~ •n. S1 ~ntinaos, liquido que · abonar al Estado se ~ali.sfaTá wn car.., 

go al capítu1o primero. artículo únii. 
co, concepto primero del vigeute pre-; 
«upues! o cxl.raordinarlo del M1ni ~J.e~ 

rio de Instnwciún pública y Beltas 
Ar\.es, ' fijándose 8-0.0ilO pesetas pa ¡·a 
el aet ua! · ej er·e icio Cl~Uirt'mt icu, 125.00'0 
para el de 1928 y 157.218 pesetas y 
34 eén l i m os pan1 e! de 1 \l:~ \J . 

Arl{cuto 4.• La aportación de pe-
8etas 12 1.222 y 78 n \ lt l in lo c; que e11 m e· 
t.áli co haee el Ayuntamiento de Btll'
jn.s BI <Hlcas se rá· ing1·esada e·n 'la Caja 
general de Depós itos y remi! ido el 
opor-tuno tesgu ardo a\ expresado Mi
ni sterio, sin cuyo ¡·equisito no podrá 
ordenarse el comienzo de ·1as obras. 

E s l a can ti dad se abonará co'n la co
rr·e~pondienle a la del ejercicio eco" 
u ómi co de 192\l. 

Artículo 5." Lo.s m ci t.erÚ:lles ofreci 
dos, por · valor de 1.4'5·0 pesetas, !'erán 
rlepns l1ados al pie de la obra cnando 
lo exija el estado de la construcción. 

Dado en San Sehnsti án a doce de 
Septiembre de mil novecientos vein.., 
li siete. 

A.LFUNSO: 

m. M!nlstr o de lnst¡·ucclón p~bliea 
y Bellns Artes, 

ErrtJARDO CALLEJO DE !:..~ CUESTA;. 

Núm. 1.583. 

A proqmes t.a d'el lYiinlstro d e Tn.s-; 
trücción pública y Bellas Art.e s, de; 
-acuerd-o con Mi Con s ejo de Min¡s,. 
tros y cumplidas las fut'mt ldadea 
señaladas en lus artículos tt de 'ltl: 
ley de 1'.1 de Ma rzo de 1912, ~7 de 
la d'e Contabilidad de 1.9 <1' Julia 
d e 1911, 17 del flegla menlf 'ol'gá
nico del Tribuua l Supremo de la 
Hadenda pública de 3 de 1\h'fzo .q~ 

1925 y 1.0 y 4.• del !leal decc~to O.a: 
3:1 de Agosto de 1926, 

Veugo en d-ecr eta .. ¡· lo siguiente-: 
Artículo t." Se a,pl'Ueha el pro ... 

yecl.u r·edaclado por la Olkina téc-, 
nica de Cmush ·ucc1ón de Escuelas, 
para · la oonst.ruoo.ióu de un edificio 
de nueva planta, co11 d estino a· Jin¡¡· 
Escu;elas g-rtu1uada.s, ·con tr.es see ... 
ch>Re.s c.a da u na., ¡p.a ¡·a n ifw.s y .nl-. 
i1 a s . . en E1íbar :( (}uii-púwoa.), por .S!l 
presupue:;lu d.e contrata de pea~. 

.2G2.17 J .59. 
ArLículo ~-· El mendon ad'o edi~ · 

ficio se .C!HlS!f.mirá por el si !Sle~1'fl 
:de c.on.Lrn.La y pol' la ca utlda:d .\1!( 
2:61.0 11,.39 IH~setn s, liqlri do ·que l''(' 

sulla ll•na ve;r. d.p<fuc ida s l a s o;e pe
setas 275 ,20 y 875 , a que, r·r•spe·e-ti
vameute, a s c iende e l va lor del su"' 
mini s tro de n g ua ofrec ido por ~

.Ayuntamiento de Eiha.r r '~~ -~~1;~~ 
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que sépíi~o con su acomelida al 

· ~l();a.ntari!Iado, cuya ejeeuo:ión ha <i'e 
llevarse a cabo pon ·cuenta de di-cho 1 
l'&uniCJ:pio. ) 

Artícülo 3.e La cantidad• de pe·- 1 

setas HJ:3.5H,."l9 que cm:roortonde.l 
abonair al Eslatlo se. s·~isfará con. l 
c~rgb al caf{ítulo 1.•, ar'tíct~le úni- l 
eo, concepto 1.• del vigente p:resu- r 

· puesto eJrtraordinario del M{uiste- ' 
do rie Instr1:1ció-n púb!'ioa y l3erlas 
Artes, fijándose 40..000 pesetas 
pa:ra el adual ejerciere ·econó
mLeo, 6·;r:,ooo J'ára el de f928 y 
SS:'5H,39 p:xra el de 19-29. 

Arliculo 4.• La a'['lortacion de 
67.500 pese.tas que en metálico sa-

. ce el Ayuntamiento de Eíbar será 
ingresada en la Caja general de De-: 
pósitos y remitido el oportuno res
guardo al expresado Minis.terio, s in 
cuyo requisito no podrá or·C:enarse 
eJ comienzo de las obras. 

1\fúm. ss1. 
Hmo. Sr. : Do ~•4J.1forn1illad eon el 

tcrlícufo 8.• deJ Real deprelo-léy de :r5 
fle Agosto pa1Úid0, 

S·. M . . 1ll RE-Y (q. J.A g.) ha t{l.J,1ldo. a 
bien trasladar, accediml.do r.. su !':Wli
citud, ál r:argo de Juez PresidGnte del 
Tribunal indusll'ial de Bilbao, en la 
provinéia de Vizcaya, v.ac-ante por pro
moción de D. Felí·po .Arín, a D. Cirilo 
Baréaií~.egui y Martín de Villarragut, 
Juez de tér·mü1o, que sirve en la · ac
tm1Jidtid el Juzg<•do EÍHI d-istrito de la 
LonJa, de Palma de Mallorca: 

De Real orden lo dige a V. I. para 
sH conocimiento y éfecws consiguien
te.s. Dios guarde a V. I. muchos ai?os . 
Madrid, 13 de Sevtiem·bre de 1927. 

PONTE 

Señor Prc;;iden t.e de la Audienc,ia de 
Burgos. 

~sta cantidad s e abonará con la 
cJ;rrespondicntq ,a la d. el ejercicio 
0eori.ómico de i929. Ilmo. Sr.: D,; eonf;mnidad coil . el 

Artículo 5.• El suministro de artículo s.• del H.eal decreto--ley de 15 
agua y la ejecución del tanque sép- de Agoslo pasado, 
tico con su acometida al alcanf.a- S. 1vi. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
Uado, con arreglo al presupuesto bien trasladar, ueeedieudo a su soli
rJ.~¡, 1.1. 50,20 pesetas, será de cnen-1 t'itud, al Juzgado de primera instan
fa del .Ayuntamiento de Efhar, que cia del dislriLG de la Lonja, de esa 
hnbdt c1e efectuar el indicado surui-¡' capital, de térrnino, en esas i:Olas, va
nrstro y realizar la¡:_ ob ras corres- cante por hatwr sido talllb ién tra5la
pondien tes cuando lo exija el es- , dado D. Ciri lo Barc;;jzlegui, a D. Adol
tado de la construcción. fo Fernández Moreda y ?IInrUnez--Cha-

Dado en San Sebastián a duce de eón, Juez de ase?~lso, que sirve Pl de 
Es tolla. 

,Ga~eta de Madrid.-Nüm·. 25~ 
. ··--~·--·-·;....:-.o~! 

c~n lo dispuesto tm e} art~culo 8.• der 
Iteal üec.Peto-le.y d.e 15 de Agosto. na• 
sa!do,_ y · con la propuesta formulada 
po.r el a lucf1do Comejo, pasará a ser"' 

.vir el Juzgado dt:· prirrizra in·S11?ncia d~ 
· T ortosa, de término en la provincia 

de Ta.rrar;ona, vacante por la referfda; 
;promo-ción de D. Antonio 1\Inrlfilez. 

De Re·al orden lo d: :¡o a y, E. para; 
su conocimiento y efedos consiguien-; 
tes. Dios guarde a V. E. 111\JJ(iho:s afíOOS,; 
M~f:lrid, 13 de Septí.em)lre rl.e 192;7, · 

PONTE : 
' i 

Señor. Presidente d~ la Audiencia d~. 
Barcelotna. r 

Núm. SGO. , 

Ilmo. Sr .: De conformidad con lo, 
prevenido €11 e1 artículo 4." del nea.J; 
deer.eto de 30 di:) Marzo de 1915, t'n: 

re.lación con el. 42 de la ley adicion.a). 
a la orgánica del Po-der judicial, 

Septiembre de mil novecientos yein-
.. t' · De Heal orden lo d·igo a V. l. para . ll)iete. 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a; 
bien promover en el turno cuarto a 
la cal-egoría de Juez de término, en la 
vacante producida por h aber sido tam"" 
bién promovido D. Fe.Ji,pe Arín, a don 
Humherto Llorente Regidor, .Juez d~ 
ascmso que sirve el Juzgado de Déjaii 
y ocupa -el númco 1 en el escalafón; 
de los de su catego-ría, declar arlos ap"' 
t os para ·e l ascenso por el Co:1sejo ju...; 
d.ie ia!, el cual, de acuerdo con lo di s-; 
puesto en el artfculo s.~ d el Real de-; 
e reto-ley de J 5. de Agosto prt)ximo pa· 
sa.do. eonti'nuará sirviendo el rnism~ 
carg~ que desEmpeña en la a.ctualidad, 

.ALFONSO 
·'lfi MJn ht4"o de lvs(·;-~.wcióu ptihUc-.a 

y llella. Artes. 

EDUA!WO CALLEJO DE LA CUESTA. 

HEAI.ES ORDENES 

I'Júm. 856. 

Ilmo. Sr.: De conf•)rmidaJ e:;;¡ io 
j!l'!)'leptuado en el articulo 13 del Real 
ie.crelo de 5 de Octuhre de 1917, 
~ • .M:. el RKY (q. D. g.) lm tenido ·a 

itien nombrar Oficial del Cuerpo de 
f.I:'isiones, eon d~slino a la provineial 
~lt Oviedo y sueldo anual de 3.000 
p~e~a.s, a D. Pedro José d11 Maleo 

.· · J.\(>yo, .Aspüa.nl:.e con el número 68. 
. :Pe. Re~l or-<len lo digo a V. I. para 
~tt conooimienlo y tftclo! 11\Jnúguien
. ,e&. Dioa guarde a V. I. xnuchos afíos. 
~~h;l, 12 ~ ~H,.K~re ele i927. 

· a.i 

,:' ' · PONrE 

· $e~l1 D.Veefor s•i1hal d• Pr_i~iu..-.z. 

si.I eonocimie.ni·J y efectos consiguien-
tBs. Dios guar de a V. I . muchos aros. 
Mndr id, 13 de Seplíembre de 1927. 

PONTE 

Señor ·Presidente de la Audi r~n r.ia de 
Palma. 

Ex<cmo. Sr.: I Jc CDnform io.i;·.·.: _,,_,n le; 
drspuest o en el ar- íeulo 8." del Real 
d f}tl'>:l:tl) d~ 24 de sr:~ptie.mbre de 1830, 
en relación co'n el ~2 de la ley provi
sio!Jc..l sobre orgn1~izn.eión tlr'l Poder 
judicial, 

S. M. el HEY (q. D. g.) ha ten ido a. 
b·ien promover, en el turno tercel'O, a 
la categoría de Juez de• t érmino, en la 
vammLc producida p-or haber sido tam
bién promovi.dn D. Antonio Mnrtí!le7., 
a D. IAüs 'i'afur Fuues. J nl'l,; de M
censo que ,irv~ e:l JuJ~gado d~ Mérida 
y o.eup·!l. rol núLnan i en ei ~\lalJJ'ón 

De Ren.l orden lo digo ;),J V. I. par:~ 
su COI1ocimiento y efectos eonsiguien...; 
t r ::;. DioG guarde a V. I. m uch os PfioS:; 
Madrid, 13 de Se:ptiembre de 1927. ' 

PONTE : 

SPi'í.or Pre~: idcnle d-e la Audiencia ~ 
Valladolid . 

Núm. 8G1. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con IO: 
di~:p nr· .~: t'J en el .arUcule t; _t> .r.! Pl H<:al 
decreto-ley de f 5 de At,"()sto pa~ 
sado, 

a bien trasladar, ac:cediendo a sU 
soliciLuid, al Juzga.do de primera,¡ 

la provincia de Badajoz, vacant<'-

'U~ ~-enso, electo, 'del de Cazall;.\ {i.§ 

~~ · ~or /d~~:o~~f~,~~~~ ~;u~~~~ ~~~-~r,d; 
de anti~ü~-Jm ·&~ ~v:.c iiY.l t:'tl loo. ~- l:t Sierra. 
n era l!lntr <. 1-~~ d9 " '-'- aiii l<'?;m·\;t ~úit- 1· De Real orden lo digo a V. l. pá;, 
r~rt! rq>t.« tJ~tt~ 4:·1 ~$í: fF.hlq per el ¡ l '.a &u JonociJnien to y {\fec.;Los con~: 
8-u .~•lj" juirüt~>l., ~! ~Y~I, li~ lli~l!l1l'>l.'í'f3 : :'ii¡·~ll.~6 1" .. Dios !tta,rli9 ~-Y . .liD u._ 

.. :.l · ¡ 

·, 

·:-' , 
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~hos <1ños. Ma:drif:l'; 13 de SepJíern
llre de f927. 

, J.mgado d'e primera instMlciá. de 
Es'tella, de ascenso\ en la pr(')vi!nc·ia 
de Navarra, vaeu.nte ~.or lr.aslación 

art.íc~lo 39 ~er Re~fumeñto a~l Cuéro~ 
po de Ao:pií:anLes a l~t Jnclit·ntura y 
artícul9 S:" deJ Real d-e~ro~')-ley dG Hi. PelYTE 

:Señqr Preside.o.te de la Audk iWia 
, . . 

cTP T) . . 1\d~·~-lfn F c,r·Ji"Úi"!dez },To!.'::>;J:·: .. 1 de .A.go.sto IH'óximo JHlsado, 

i.le Oáceres. " 

riúm. 862. 

De Real orden ].e;¡ digo a V. I. !}a
ra su COIHlcinüeiÚ;J y efectos uon
iiguien tes. Dios [{U arde a V. I. ntu'

_¡chos 'm'íos. l\Ia.drid, i:3 d.e Sepliem
bre de 1027. 

PON' FE Ilmo. Sr.: De conformidad don lo 
rlü,·püest~ en el a.rl"ículo 4.• del Re-al 
decreto de 30 ele l\lar7;0 de 1915, 
M- ,relación con el 41 de la· }ey pro
visional sobre organi:zacibn del P·o
der Judicial, 

S_ejíor Presidente 
dé. Pamplona. 

S. \f. d HEY (q. P. <g.) h;¡. tenid'o á 
bien m>mbrnr, con caráct~r irfterino,_ 
en el turnB terc-ero de bs ~~st~ri:Heci"' 
dos en el artículo 40 de la ll'y adl..; 
eional a la Orgánka del Poder Judi..: 
cial, Ju{}z de entrada co.n .ae·sUno a~ 

Jnzgndo de primet·a instimriu dP La..: 
de la Au rHeúc~a l. gün.r-d'f.a, de entrada en la provinci-a: 

S. M. el HE.Y (q. D. g.) ha fn··i do 
a bien promover, en el turno pri
mero, a la categoría de ,Tnez de as
e.on~~n, rn l" '·n:::in!e p~ · udt.!:\:¡r: ~ r nr-.:. 
thabc.r si do también pro.movido don 1 

Luis Tafur, a D. José Hidalgo Du- 1 

;r.án, Juez de enL!·ada, que sirve el 
J'uzga,do de Fuente de Cantos y 
oc11pa el número 1 en el escalafón 
ce los de su ca 1 ego ría dechl!·ados 

f\lúm. 864; 

Excm-o. Sr.: De conformidad C'JJl !o 
di::.pucsto én. el nrlícwlo S." d'"l Hral 
decrr::·Lo-ley de i5 de Agr¡sto pa.sado, 

S. 1\I. el HEY (q. I). g.) IJa ten id:o a 
bien .traslndar, accedi ~ndo a 311 soli
citud, al Juzgado de prim~~r·a irtsl..nn
cia de Sm1 Martín üc V:.llrlelgle:'ias, de 
entrada, •en esa provincia, varan t-3 pur 
promoción do D. ~.lnrio Jimóm~?. T <W, 
a D. Emilio Gómc.;r, !vlJH'2DO, .Tur:r, de 
enLracf~¡, que sirvr: el Jc Lagu:J!'dia. 

~ptos para el a scenso por bl Con
:sejo judicia l, el cual, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 8;• del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto 
J>asado, continuará sirviendo _el 
·mismo cargo que desempeña en la 
:actualidad. 

Do neal orden Jo dig·o a V. K para 
1 Oiu eonocimiento y Qfed.oo; com!g-u ien-

De Real orden lo digo a V. I. pa
'ra su conocimiento y efectos con
:siguienles. Dios guarde a V. l. mu
~hos años. Madrid, t3 de SepUem
bre de 1927. 

~eñor Presidente 
de Cáceres. 

PONTE 
de la Audi<•nr-ia 

Núm. 863. 

Ilmo. Sr.: De c.onformidad con lo 
!dispuesto en el artículo 4.• del Real 
<lecretD de 30 de Marzo de i 915, 
en relación con el U de la ley pro
:visional sobre organización del Po
der judicial, 

S. M. el ltEY (cr. 1~• . g .) lla icnlcio 
a bien promover, en el turno se
gundo, a la categ-oría de ascenso, 
:en la vacante producida por tras
lación de D. Adolfo Fernández Mo
reda, a D. Mario Jiménez Laá, Juez 
:de enlrada, que sirve el Juzgado 
%le San Martín de Valdeiglesias y 
ccupa el número i en el esvalafón 
;de loe de su categoría declarados 
·aptos para el ascenso por el Gon
_sejo judicial, el cual, de acuerdo 
eon lo dispuesto en el artículo 8.• 
:del Real decreto-ley de f5 de Agos
to prórim() nuado,, y ofd<:i el Con-

. :~j· jtw:Htia.l, p~s.a.r~ a .s.e.,qit' el 

l
.t.es. Dios 'guarde a V. K muelws · nfius. 
1\iad-rid, 13 de Se-ptiembre de 1 !327. 

. PONTE 
S.ei1or P.rcsidenl.e de la 

Madrid. 

!'Jüm. 385. 

Ilmo. Sl'. : D" •:onfunniílnd eon Jo 
c1ispues i.o en ei adícu:o 8.0 d-el lh:al 
óccreto-le·y de Hi de !q·n:;Lo pa.sndn, 

S. M. el HEY (q. U. ¡;.) ha lenido a 
!JH:n nombrar eu el tu r no sPgundo, de 
los establecidos w ,.¡ ctrlículo 40 de 
la ley adicional a la Orgún i.~a del Po
der judicial , .Juez de nllr:tda, ron des
lino al .Juzgado dB 'prim;:-ra instancia 
de Cazalla de la Sierra, de ascenso ert 
esa provincia, vaeante por tr·n.'lladón 
del el•edo D. Adrián Mor"!no, a D . . An
tonio Bremón y Llanos, Aspi::-nnte a 
la Judicatura y al Ministerio fiseal 
con el númer'o 32 en la escala del 
Cuerpo formado por Real ord•en d{) t.• 
de Junio d'e Hl25. 

D€ !leal orden lo digo a V. l. pará 
~u conocim}ento y cfecto~S eons iguien
t.eg, Dios guarde a V. I. muellos afios. 
Madrid, 13 de Septiembre de 192i. 

-ii' PONTE 
Señor Pr¡::si,_denle d-G la Audi~.Jw ia ~ 

S~villa. 

Iim;}. Sr.:: 
fti~J~81)f'Q 'ét> 

Núm. 868. 

pa conforn'liiil;;d ~tu lo 
~l pá-l'l'afs ~?¡;;tm!!.• &el , 

de Ahiva, vacante por f. t'a$l:l0if\<l de 
D .. Emi).io C-.ómez, a D. En l'iq1.1s Fer•: 
nánrlez Gnreía, A.spiJ.;~m!.c a h JndJ .. _ 
calura con o! número 21. en la escala 
dei Cuerpo. 

De r..ea l orden Jo dig;:¡ a V. I. para 
su cqnocimir:mto y ·•fechs con<.'ignien ... 
f.c.s . Dio::: gu arde a V. I. ' !1U c~hos afíos, 
Madrid, 1:3 ele Scptiembt•e <le 1927-.. 

PONTE 
Señor !~residente . de ln Audiencia d~ 

Burgos. 

MiNISTERIO DE ñiARiNA 

REALES OHD:E0IES 

Núm. 144. 

E:s:cmo. Sr.: ;:;. M. el Hr::Y (q. D. g.!_ 
se ha dignndi> eoueeder la Cruz d~ 

segunda c!u.se de la Orden del lvft\riL<í. 
Nnval con di~t.intivo blanco, pHSlhlo'( 
lema "lndusl.r·ia Ntlvnl i\lililur", pen
sionada Jurante su aelua; empleo, al 
Comisario de pl'i:nÚl'a ela;;e de la Ar-. 
mada D. l\bnu.';l Gouzúlez Piiieiro, 
por ,haber desempeüntl:J duranlc má, 
de ocho aíí.os destinos de cnnicter in._ 
dustrial. 

Lo que de Real orden dig-o a V. N 
para su conocimiento y efectos. Dio( 
guarde a V. E. nJuchos n.fíos. Madriq 
8 de Septiembre d·~ Hl27. · 

con.:mJo 

Señor General .Jefe de la Sección d 
Campara. Señ0r Inlendent¿ gene' 
fie MlOl.r ina. Señore;:; .. , 

Núm. 145, 

J]:xcmo. l:\r. :_ S. Ní. ~J HEY íq. lJ. 3 
se ha dignado eoncedcr lu CTuz ti 
segunda clase de la Orden dPI Mérit 
Naval con disliativo b.; ~meo, J11l$4do:· 
lema "Industl'ia Na.val Militar", pe~ 
sionada durantll !U nclu~ll. rrnp!eo, -~. 
Comisar io de l!l .Ar·n~cl~ D. i.l.ieg\ 
Arias y Farif~-&, p~r hahe:r 4n~ffil)~ · 

ña<!o dur&nle mis{ de O(!hfl añ,os ces
linos ~e M.ráet.er í .. JH~uLri~L 



' t- '¡·s·r.o 1 ... 

it 
para su r.onocimi-enlo y efcrLo!'. Dios 
guarrle a V. E . mueho>J a.íios. Madrid, 
,13 de Septiembre de. 1927. 

COH:XEJO ¡ 
ifleñor G-eneral .Trfc ele la St~cci6n rle 
1 Campaf' a. Seiíor n1LeadcntB genera l 

{!e Marina. Señores . .. 

Núm. 1 .097. 

(1ór: arreg lo al artículo 33 d e l 
,1Reglarhento de 7 de Sr ptiembre de 
!1.919 y al apartado 2. 0 de la Real 
;ardes de 12 de Diciembre de 1 !) 24, 

.Con'<J();der un m es de pr imera p ró 
;rroga. por enfe rmedad , con abono 
>de medio sueld'o, a la licencia que 
por Real orden de 13 de Agosto úl
timo le fu,é concedida a D. D::t r ío 
:cte Mata González, Oficial de se
g-unda c lase de Ad'mi n is lrac ió n ci
:vn en este Min ister io. 

De Real or den lo digo a V. S. p a .;. 
·ira su cono~imiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. 1\Ia
idri·d, 12 de .Septiembre de 19 27. 

.IVJAR'T'INEZ ANIDO 

· ;S'fiJ'íor Ordcnad'or de P ago :;; fl •l cs t ') 
; 

J\Htdserto. 

Exn no. Sr.: De conformidad con 
l{) prevenido .en la regla segunda, 
a .parbido a ) dé la R eal orden de 25 
(le Noviembre de 1924. 

S. l\I. e! R -EY (cr. D. ;:;.) se ha ,,erv ido 
;trM!adar a la plaza dí' Portero. va
·cnnte en el Gobierno civil de C 1:1.- j 
;haria.s , como voluntario. al Portero l 
leunrto Juan Izquierdo Garcia. a rls-

1
. 

IOrito a la E stación Cen t l'o de T~
légrafos da Santa Cr uz de T e nerife. 1 

ron;~ R:~~o~~:i:~~o d~g:f:ci'~s~ -~~~ 1 

~uarde a V. E. muchos años. ~la- 1 

~-rid, 12 de Septiembre de 1927. 

fvfARTTNEZ ANIDO i 
J;eii.ores · Drr·cotor general de Comu- J 

n-i cMiones, Gobernador civ il de .: 
. Oan1irias, Ofroia l mayo r d e la Pr e- 1 

s.iderlcia tiel Consojo d e Mini s tros 1 
T Oi·dooa;doq"' do P ago?. d'e la l 
misma. 

Z\lüm • . 1 .0~9. 

l~~~eti . :i. Sr.: -S·. ·:::L e! H~y lJ . g.) 
tila t({¡;¡ Jdo a hi ~'.,..._ oon Q\ldor la exce-
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dencia, por pla zo no m e ww d e un 
a:iln-ni n"!nvor rl 0 di·P:r.. enn n : · ¡ ~r:~~ !o r¡l 

;nlículo 12 de la ley de 27 de Fe
brero d'e 1908 y l1eal orden dr' 10 
de .lunio de 1920. a D. E usebi (• Frw
n:Íild('z l-Ic r n á nd ez, As pira nte de 
!"egun da c l«se del Cuerpo de Vigi
lancia. en la provincia de Vizcaya 
y rles li110 en Seslao .. 

D11 Real orden lo digo a V. E. ¡Ht

ra su corwcimíento y dem ás efBc
l.os. Di os g uarde a . V. E. muchos 
a i'ln :.:;. Madr id, 12 .ele Sopliemb ee de 
102'7. 

P n .. 
El Dln"C!or ¡¡en crn! , 

P E D n il iLL: :\. N 

los beJ1Bflcios df) los artículos 4.0 (ua ... 
so t.•), 7." y 8 ... 

D. J o.aquín Cnrhó Sfg·nes, Hcni rlc~, 

Gand fa.-Númem de hi;i t}S, ocf10. Bt~ 
le r:oneedeJJ los ben e.fiei11s d~ lus r>.r
tícul os 4 .• (caw L o) , '7 .• y 8 ." 

D. Aguslín Dfn T3láu ¡u r!z. Santib:í
ñez dr Béjn r .--Núrnnr·o de hijos, 
nueve. Se le. co n.ecdrn lu<> henefi•' iog 
de Jo .~ n etfrn! q~~ .~¡ .n (.rn~~:o ·2.0 ) , 7.0 -Y n.o 

D .• P1x!To Gnrda Pérrc:z, 3 '-'llidillns 
fl (c l . Can::po.-Núnwr o dt~ h ijos. ürhó, 
Se 1~ enneed cn los b•.).rwflr;illS de !c.s 
u.r· (fe·u!ns 4.Q {e ~.tSO 1 . .:t). ¡._o y s.o 

D. Vicente Me rino !t!nfío, :-:1mto 
Dom ingo (Logr·nñol.---N ú::lcr·o {Ir hi-
jos. nueve. Se le concGd '~ fl lo3 bent'fl~ 
cjos de lo-s arlfeulus. !¡_,• (::r: so 2.•), 'Seiíor Gobernador civil de la pr o

vincia de Vizcaya. 1 7.o Y 8 o 

,__--~-t~-1'~-----. 

I lm o. Sr.: Vis lo~ tos ex p2die.nLes 
incoados por los señore::; qt;c en ésta 
se. relaciona n, todos los cual es han 
solicitado, en corrce.pto de obl'cros, los 
ben eficios q ue del Héal decr olo dQ 1 

Suhs1r!lo a l as fa rnil l:.1s n urn2. rn ~::..\.s dn 
21 de. Junio d.~ 1926, y a tend ida la 
consider aci !)n de concurrir Pn tos p'.l .. 
ticionarios las condf,;imh)'l p;·r'veili ~J<t, 

en el Rc.c:lnmento d-e 30 de D iciombr n 
da 1926 m cal decreto númcr r; 4 d t>, la 
Presidencia del CoH:; 1~j o de i\fin is\J'OS, 
GAC!i!TA de 1." de E ne.r'J rJ.::J 1927), 

8. M. el llBY (q. D. ¡:;.) se hu ~c r·v i<lu 

dc.c: la r ar lwn~·fidarios del ré¡ume n <le 
· Subs idio a la s fa mili as nnmr~rosa:s, 

quB regula ms preccpi.os citados, cgn
ccdiénd.olüR les der']i~hos qu é. a eoa
tinuación se especifiean u los S"Jlo
r es s igc:tien t t";; : 

D. Manuel Costa Bo, Orihneia (Ali
cante.).---,Número de hi jos, nue ve. Se 
k conceden los ben;J.fie ios de los ar
tículos 4:0 (caso 2."). 7 .• y s.• 

D. ~miliano Maximili:tn 'J Argudo. 
Cebolla (1'n ledo).-Número de hijos, 
HJ. Se le conceden Jos h.F•ndkios de 
Jog artícu los 4.• (caso 3."", 7.o y 8.6 

D. Herme negildn Paddn y Pai'·•neta , 
Cebolla (r oledo).-Nú rn r.rfl de h ijos, 
nueve. S-e !P. c(jt¡cet\e:1 los brne firi o~ 
de los artículos 4.• (r.l'l :50 4.") 7.o y s.· 

D. Denjamín Fernánch z Ilotlrígu{~Z, 
Moretla (Ovieclo) . - ~{úmcro dr. hi jos, 
n ueve. Se le. ?-oncefl ,m les henefi ,:ios 
de los a rtíc·u los 4." (cnso /¡.•) 7.'; y 8 ." 

D. Juli án Baticón, Vnllado!id.--Nú 
m er@ da hijos, oeiw. Sll l~ callci!detl 

D. Turib:o G8rdn Lúpe,z; Scv illn.- 
Nú me ro de hijos, ocho. ~e , le cmw.\~-~ 
den los berwlir: ios ric l os ar tft•u !os 4t> 
{caso L•), 7.• y 8." 

D. :} osé García Jo'e r·nündez. Boa 
~Ovi edo) .- Nú m e ro de h ij.rs, 1 l. So 
le co accdcn los b::· nr.~fir.Ln 1lc Ius nr
liCl1lqs ·'::." .(cu.~;{J ~ . \.' ), 7.(' y 8.0 

D: L cone lo Leyos llí ft!'.l h :;z, Gtw
dmr:ur.-;Núm em de l1 ijo1.c, . JO. Sn 
le conc:eden !os henrJlti o"> d~ lüs ar' 
tícnio ft-.O~~ (ra.:.~· o ::L~). 7/~ \r 8.(' 

IJ . .Torge Campo Gar;~;Íü, Vilvies1J"(~ 

del Pinnr {Durgos).-NúmPro de hi-·. 
j <JS, 'oehu. Se le ,:o rl r.~de¡¡ los br ne.fi
ci os de !üs a.rl:íeu!os !¡ y ((·a so L"), 
7;0 y 8." 

D. Juan Amor Ruiz. G·a lzad llla rl e l a 
Cueza {Paleneia).--Núm,vo de · hijns, 
ocho. Se le. conceden !.J .,; br.twfil"i,ls de 
los arlículos 4.• (cas(l Lo) , 7 • y 8." 

D. Mamwl Gonzá lez ::\ott>, c\ •r·vern. 
de Pisuer ga. ,:_ NúmrJ¡'O de hijos, 
i D. Se le con c-eden !os h r'1d1cios de 
los at•!ícul os 4." (caso 3.0 , 7.0 y s.~ 

D . Ju liún P e iró Asr.6, llna! ele Gan
día {Va lencia).-Númer o de hijos 
10. Se le concedeu los h endieios da 
los .al"t ícu!os 4.• (Cil30 3.", 7.o y 8.0 

D. Láza ró Larraza, ~a!l S•~hastián. 

Número de hijos, nueve. Se le coa
ceden Jos beneficios dt>; los artículos 
4.0 (caso 2.•), 7.o y s.· 

D. Martín Ll'zama Gn larza, Za
lla (Viz.caya).-Númet·o de hijos nue
ve. Se le concf~d t>n las hendl.cios de 
los nrtfrulos 4.• {easo 2 .") , '7.• y 8;• 

D. Feder ico Lázam lluesca<>, Villa-o 
nueva d'e la Jara (Cuenea) .- Númeru 
d.e hijos, ocho. Se le conceden los OO., 

nefic ios ue los art:kulo·s ti." (caso L$ 
7.0 y s.• 

D. Alejo At.cár·nte '-1at'tf;;wr., A r ri..; 
gorri aga (Vi zcaya) .-Nú rn-3!"0 de hijos, 
nueve. Se ! ~ conced ~n los h t)ll:llfiei,qs 
~le l o>~ artíc:u los 4.• (ca -;(} 4.") 7.0 y 3 .'" 

D. L aureano Baizáu F anjul. Boa 
{Pyie.élo).-.Númeru •i3 hijos, üctw. S.~ 
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le ctmr~edrm los hP.n~flcws f 11l los ar
tículos 4,• (ca~o 1.0 .), 7." y S." 

D. Joaquín Hndríguez Ca láerón, Don 
iBenlto (Badajo;:).- Ntlnwro de hijos. 
í:Jcho. Se le. concee!en ws h~nr:•tl.eins de 
los at· tículOB 4." (ca~ o >L''). 7 ." y 8.• 

D. Frantisr.ü A¡·zu:•;tr~ H:..rH~'liP~ul, 
iErmua (Viz.cnya) .-Nú rt11~ro de bjos. 
.nueve. Se le r.onc€de.n lo~ bt~nr !lc ios 
~e los arl.ícu!os 4." (cu,;o ~."). ¡_o y 8.• 

D. Pedro Bonilla Ci'I'Vl~!':l, HuPlor' 
I'I'ájar (G.ranac!a ).-Númer·o de hijos. 
{Ocho. Se le. conceden !o;; bcn eJkiu~ de 
Ios artículos <~ . · (1· a;;o t.o; 7.• y s.~ 

D. Juan Egu iguren Bilbao, Ba
~auri (VizcayaL--Núme;-o de hÍjos. 
~cho. Se le. coneeden los heuefir:ins dP 
a.os arl ículos 4.• (caso l."). 7." y 8 ." 

D. Antonio G"nt·eía Plnw. i\l ;¡gaz 
(Pa•encial.-NúrnBr·u f1 e hiJOS, nue-ve. 
Se le conceden Jos l:lCn•~ll'i'ls d~:~ los 
tícuJos 4." {ea;.o 1."). 7.' y s.· 

D. Francisco Muilnr Color.q, Audú
~ar {Jaén).--Número .le hijüs. orho. 
Sº le conceden los be·1~tirius dr. los 
.~rtíeulos 4.o (c.as:o t.•), 7.> y ::J.• 

De Real or-den lo riigo a V. T. para 
l!!u cor:wcimientn y efectos y tru.slr:do 
la los inte resados. Dios ·~~~~~~ ·de n V. I. 
~'Uehos nñ.os. Mndrid. 31 de Agosto 

;;kl•c 1927. 

J>. n., 
LUTS BEXJU1\fEA 

:•eüo:·es _Directo: geniO'ral do Trnha~o 
ª' y Accrón S?CJ.J" ~· Orde.ndor de Pa
Íf ,gos. por ob.h?·~~wnes .'e t· :=te IV!ln is
¡· tcrw y Habrhlado del mismo. 

Núm. 810. 

Ilm..,. Sr.: Vistos los exp~di~~ntc.s 
~coados por los señores lll'~ en ésta 
RJe rehmioaan. todos los cuales h an 
Jolicitado, en eoncepto ile funcio¡a
J'ios. los beneficios del Real dr~ereto 
!de SubsJdiB a las familias pumr.rosas, 
lde 21 de Junio de .1926, y atendida 
la consider ación de concul'!'ir f:n los 
peti:eiouarios las condic iones pnweni
k!as en el Reglarne:nt.o ¡je 30 de Di
'eiemitre de 1926 (Real de<:r·et:o nürne
ro 4 de la Presidencia d·~l C,,nsejo 

· kle Ministros, -GACETA de t.• úe Enero 
~e 1927), · 

S. M. e! REY {q. D. g.) s.e ha ~erYi-do 
OMII!I.Mir b eneficiariO!! del r egimf'n d•e 
~uQ&i,fllio a las f11mil ias numerosas, 
i:¡ue regulan los prec'lpl os citnclos, 
~neediendoles los der~~htis que a 
iaontiauación se e.~pectfican a los sc.
io.res si:guiecte3: 

D. Va]erial'lo García Sanz, Por1 ero 
teroor0 de la f?er,ciüu de 'Telt\gr:ifns 
.~ VigG.--Núrner·~ de hijos me~1nrrs , 

- J;rueve. Se le Cl\ll.lceden lr_¡s ~eneücios 

lill'll a<:til! uJ o 9 • 

D. Manuel Millán Sagrarus, Auxí
li<Jr de Administració.n civil de se
gunda clase en la Scueta.:'in de Go
bierno de la Audi.enc,ia terrHur-ial de 
Valencia.-Núrnero de ~-'lijos rneiwn>. s. 
ocho. Se le conceden ,os beneficios del 
arlículo 9." 

D. Jus to Medrana y Diez d.f'l Co
rral, Ingen iero segundo d<d Cuerpo de 
Montes, afecto aJ Dislrilo fo1·esta l de 

· Val!adol id.-NÚITlero de h ijos men.u
res. 10. Se le conceden lt.,s beneJlcios 
de los ai'lículos 9.'' y t O. 

D. Angel Ortega Súnd1ez, Médico 
ti tu lar e Inspector :nnn ici pa 1 de. S a-· 
nielad de Fresno el Viejo (Vnl!atLJ!id}. 
Número de hijos mc twres,· ocho. Se 
le conceden los beneficios d r l artku
lo 9.• 

D. Eustaquio Poncela P oneela. Por
t:e.ro cual·Lo de la .Jt?fatm·a de Obr11 s 
públicas de Zamora.-Nú:ne:'o de hi
jos menores, 10. Se !e eouced~n Jos 
benéñcio.s da los artículos !)." y 10; 

D. Marirmo Se nnno 8áadwz, Gen
sor de la Biblioh~·ca Püpulllr ci¡·euian
te, depe!ldiente del Ayuu.:amienl.o üe. 
Snlvacañele (Cuenca) .--NúmPr:J de hi
jos men o res, od1o. Se l~ co:t.:edcn los 
ben€ficios de-l art ícu!o !J." · 

D. Greogrio San Adriún, Maeit.ro 
de la Escuela nacional de niño~ de 
Vera d.e Bid;:¡::.oa (Navarra).:-Númcr·o 
·de hijos m enores, 12. Se le conredt•n 
los b en e.flcios de los al'tículos 9.". 10 
y 11 (caso 2.•) 

D. Ramón Gómez Ga reía, Maestro 
nacional de !a Escuela del banio de 
los Molirws de Viento (Alme.-ría?.
Número de hijos menures, nueve. Se 
~e ·conceden los be acfleios del artícu-
lo 9~. o 

De Real orde.n lo digo a V. I. pa
ra su cé)nocimiento, P.fedos y trasla
do a los interesados. Dios gum·de a 
V. I. muchos años. Madrid, 31 rle 
Agosto de 1927. 

P. D., 

LUfS BENJUl\1EA 

Señores DirC{'.tor genera.! de ~frabnjo 
y Acc.Ión Social, Ord?n&diH' de Pa
gos po,r ubliga,eiones de e.<le Minis

terio ' Habilitado de:l rnismlil. 

.ADMINISTRACION CENTRAL 

·-
[)jg!fi[i;CCIO~ G~!'JE~lH. DE • tnUST& .• 
mA) CULTO Y 1'13l!J!fl.l'1!"0S GENE~. 

FUH ... ~S. 

E n el Juz·gadD de n rim(}'f'U il1,q1nn eln 
e ins Lr ucciün de Vendf'eli sa halla va

--c.anl11, por pr1:1n1o()itln {!¡ .D. Jase Gó-

mez Rodr íguez, que · la desewpeñab.a, 
la Secr·etaría judicial de calegoría de 
entrada. que debe provee t'se >Or tr&!'l
laci éon, conforrne a lo rrevenir!o Pn r-I 
artículo 1 O del P.e al decr.elo de · 1." de 
Jü11io de t!H 1. modifu;ado por el .d'e 
25 de Julio de HJ22. 

Lus Secretarios lbflirant.c.s pt.:~E\11-
lv.:·:·:n sus ius tanciHs en la forma pr'e
v.en ir!a ror· el arlkulo H de l eitnrlo 
Hüal decreto, denfTo del pl azn Cl'i) treiu· 
la c!íns naLu¡·ales, a conl nl' •Jc-s·rle ef 
siguiPute al ele la puhlicae i()o de est.t. 
Clll ll ll CiO en la GACETA DE l\ít>i1RlD • . 

i\!adrid, 13 de S r,)p t.iemh·¡·e d'e Hl.37. 
El DirccloJ.• general, d. fle! Va!!e. · 

En cumplimir.nfo de lo disp¡¡esto 
en e] nrtículn 3." del nea l dec!'elo ele 
21 de Junio de f!J26 y de la .nea1 cr
.den a·e 30 de Diciemhr.e ü!Jinw, blll 

<J IHH:L'Íiln las v<l c:ml.n,s de Sec,retarías 
cxisLe.nle-~ ._nc!ua.linc_nte en ' loS _.J,, ,_ga.
dos de pr1rnr-r;¡ ins tnr:ci a e lnslrnc
ci•',n de K'< tepooa, Gn.:: tr o del Hío, 
Cliitwhilla y CnsLronul, todas de ca
tegor-ía rle · entrada: que deben pro
vec:-:<e cn l r-e exced'entes de los ,luzrra
clos sup r imido;: y con arrrglG .a lo p~e
vénir!o Pn -18 ~ ril .rdn ~ rli .:.:nn ~ i<~ionP~ 

Los interesados dirig irán sus .ins-
tan ci~ls n l os L:o icgins dP :-::e: ':\~U:n·;DS 
jt;(iiri-n!r~ · flp J.~ ~ l'P-.::Dre i ív~ s _AJ;,d i" n
cias, dentro del. plazo de quince dia'S 
nalu¡·aJes, a rnnlar de;;de pi .-;igui ente 
al rl'e la puhli·r ación de este ~li!JUI1Citl 
en la G ACETA DE MADRID, exp!'Csanrlo 
In Secrel fl ría r~a ra la qu.e deseen ser 
nombrndos, por orcl f' n de pref.e r t'ncia, 
y los Presiden tes de las Audi encias 
las remitil'án a esle Ministerio e.u los 
diez ellas siguien!e.s. 

Mmlrid. i3 de Sepl.iem1we ;fe 1.927. 
El Director general, G. d el Va"lt , 

D'ELEGACiON DEL GOBI&AJO E~ 
EI'J BANCO DIE CR.E0·8TO IN!OUS~ 

TfUAL 

A1t:ciUo a los industrias. 
(Jtcal deerelo d <.' ': ·; d . ~ F n ero (:fl 1R2!i.} 

Número .sa 
I ~Pf'!i r ionnrio: D. Frnn ci.sco Lin.-. 

:de Rosillo, clomici1inclo en Grann¡:l;.. 
II.-Cln ~e de industria: Inslnlacíórr 

d~ una fomfu. en un inmueble da l& 
· ralle de T cndi1la3 de Sanlt,t 1\lulil:. <lit 

Grnnada. 
III.--Auxilio s olici! aclo : P réslamo 

de 15.000 peseta.<;. 
Dieh.a petición se :h rw·e pública pa:ra 

qnc los que so consideren con dt>r.e
f! bo a reclamar, en vi ;·! ud do ln dis
puesto JW e l c.ilncl·>. n.e ~ ! dcc:-clr• y en 
los d·e 30 de Ab1·il d1• 10 ;: .. !¡ y Tief!ln
nH~n to (ie 2.1~ de '1 ~ .::: ;J ,-;Pl Pli·;.;nl'o f.íü{l_. 
ronlrn la pr·e il!S?Ti [1 .pctiúón, fnrrnu-- í 
ten a nte esla 1_';¡•\e¡.;:u:¡ün d!"1 Gobio•·n a, · 
pHseo d~~ H-•~r zd~:~t n-~ ü . ej_1 _el phtr.q _:da 
Pcho -d~üt s ct{-n11ac!os· u p~J·ti:r 
do ln inser-;_:_i6:n d-r~ :1 p:::.:-~-P.::J l ~} .~)nuu·e.i n __ 
la rn·otes1 a <¡tn e: ,;T~.;;pcmü¡¡,, 
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.Gaceta éle Maélr~d.-Ndm. ·--~ 

da, po.r escrito y en ejemplar duplica~ 
do~ :present:indol.a di rectamenl.e o re
mitién{iola por coneo certificado, 

Madrid', 13 de Septiembre de 19.27. 
Pot el Presidente d_e la Dúlagación d•el 
Gobierno, el Vi.cep:r:esidenle, José Na:.. 
_varro Hevf:),rle-.r; __ · · · · · 

!)m E:CCiOr\1 Gi?:t.lEhAB.. QE ADI\'H
!lliST~~C&OI'J 

· Con esta f.eéha se ha acordado, en 
el :€xpedicnle d'e jub.ilachln incoado 
por e~ ,~~yunlamienlo de. Megeces _(Ya
lladolw; a su Sccrelarw D. Miguel 
GH y Nieto, el sigúiente p'rorra~eo, 
•}011 arreglo a los 4/5 del sueldo· de 
S.OOO pese las : 

E.l Ayuntamiento de Villanubla de
·)erá. abonar m ensualmene 8,61 pe
jetas. 

El ídem de Laguna d'e Duero, ídem 
~0,97 ftlem. 

El ídem de Villalba de los Aleares, 
ldcm 80,12 ídem. 

EUdem de Capillas, ídem 5,34 ídem. 
E l ídem de Careos del :Valle, ídem 

9,36 ídem. · 
:FJI ídem de Herrín de Campos ídem 

t9,33 ídem. 
El ídem de Cas!romonte ídem 31,54 

id cm. 
El ídem de !V!egcc-es ídem, f4,73 

idem. 
E l Avun!nmienLo de l\Icr.;ece,s tendrá 

a su cargo el r ecaudar de los demás 
lit parle que les ha correspondido y 
r.b-onar al interesado el importe fnle
gTo d-e su jub il<teión mensual. 

MHdrid, 1:3 d·e Septiembre ele 1927. 
El Director g·ene.r al, R. Muiíoz. 

m~í:EGCIOi"J Gi!í"JERi!li.. DH: ~t:U .. AS 
ARTES 

<lUERPO FACULTATIVO DE AR~ 
!,)HI VEHOS, BlBLlUTECARIOS Y AR~ 
1 QUEOU)GOS . 

ll.JJ:GlSTRO OIL'IERAL DE LA PROPIEDAD 
lN'rJ;LEC'TUAli 

Obras inscritas en este· Registra ge
ne¡•al co1-respondien te al segnndA!I 
t r ímest1·e del año . i 927. 

(Continuación.) 

56.66L-La Princesa Ana de Prusia 
Lang-ravina d~ Hesse. Su camino a la 
Iglasia católica. Historia de su con
_verúón al Catol ici smo; tr:.1 ducida ,re 
J~t tercera edic ión alemana; por don 
Oa.prislano Romeis; traducida por áon 
Allt onio Bartolom~ narre.neche. 

Madrid. Tallere.s Vo luntad, 1927.
.Uno en 8 .• QOn 206 p;ig$. (35.300.) 

- . 56.662- Gal'los d~ }' oucauld, ve:r
:S!ón de.! frn_n.c.é.s ; por D. Remato Ba~ 11 zw; tr.aiu~1ón, par P. FE. ,lllaJl íie 
Ja €:Yu:< P de~~ y .r~'~:r~g-,;.o.e~. 1 

.Madrid. Taileres Vohu1tnd, f92G'.
Uno en s.c con ~00 páginas y 'l,lna de 
índic,e., (36.301.) 

56.663 . .,-El César Adriano. ;Narra
ción de.! siglo II . ite.l Cristianismo; 
por P. Antonio Bartolom& Barrene-

_che. · _ 
Madrid~ Taller es Voluntnd,.1926.

Uno en s.• m enor con 287 IJáginas y 
una de Lpdiee. (35.302.) 

56.664. ---'- Enciclopedia Univm,sa-1 
~lustrada Europea-Am~ricana. Tomos 
52. 53. 54 y 55; autor hnónimo. 

JI:•Iadrid. 'I'alleres Espasa - Calpe., 
·19,27.,---:.Cpafro en 4.• con 1.492 p:\gj
nas el tomo 52, 1.529 el 53, 1.628 el 
5~ y 1.5-52 el .5·5. (13,005.) 

56.665.-·Charlvari, revne; por don 
Esteban Miró Girona. . 

. Bare.eJona, 1.!l27. - Uno ·en 4." con 
una p:ígina. (1 3.00G.) 

56.666. - Apunt.es do Paleonf ologfn. 
Curso de HJ26-27. J'.:rxto y lámina.;;; 
por D. Luis .Torclnna Soler. · 

Jtindricl. Lil ogral'ía de F. Villag-ra
sn. 1926.-Dos en 4.0 v folio. {'On - 673 
páginas el t etxo y 82 i:íminns (figuras 
1 a 4:)8 y flgs. 1 a XXXVH). (36.304.) 

56.667.- Consnwciones ele hierro. 
Versión españoln ele. la fercera edi
ción alemana; por D. L. Geuse-n; tra
ducida por D. Nieo!ás T ous C:tze. 

Barcelona. Ti;pograf'ía La Acf'l dé
mir.a. de Herederos de. Sú ra y Ru s~ 
sell. Hl26.-Uno en 4.• con 34-i pági
nr.s, :10 de apéndice y vn de índice.. 
(36.305.) 

5G.668.-Versos ; por D. José María 
Semprún Gurrea. 

Madrid. Imprenta de Antonio Mar
zo 1927.-Uno en 16• con 44 págin<J s. 
(36.306.) 

56.669.-Pr.imcr Anuario Médico 
de España. 1927. Año I; bajo la di
r ección de D. F ederico Bonet y 
M cree. 

l\fadrid . Imp. Plus Ultra e imp. 
Vel asco, HJ27 .--Uno en 4." m ayor 
con 7 44-.688 páginas y cuatro 'qe 
fn cHr.e. (36.303.) 

56.670.- Jerusalón y Babiloni a·; 
p or D . An ton io Ibáfi.e z Bnrranr¡uero. 

Mndr id. T i p. (le A. Fontana , 1927. 
Uno en s.• con 442 página s y una 
de colofón. (36 .309. ) 

56.671.-El dolor de ser bonita, 
novela; p or D. Benigno Alon s o 
García. 

Toledo . Imp. de A. Mecl.in a, sin 
a i'i.o (Hl27) .-Uno en S." con VIT-
72 pá.ginas. (2H.) 

5,6.672.- Elcmen tos de s intaxi s y 
ortografía f r ancesas; por D .. Jesús _ 
Huerta Jl.le{]rano. 

Albacete. Imp. :Miranda, de Se
hastián Ruiz. i9 27.- Uno en 8." mn.
yor con i 7i página s y cuai.ro de 
in dk·e. (87 .) 

56 .673 .-Sorpresa, tango argen
tino moderno, de la revi~;ta "Oye;, n e
grO .. . ", le tr a d'B Pórez Capo, por J. 
Stanley, seudónimo de D. Erne-ELo 
Ruiz ele Arana y Mavillard, de la mú
.~ira y de la l'lus traeión de la ¡wr( ¡¡da. 

M:1drid " B elios" Arlss Gráflens, 
Hl27.-Uno en fol. con d'os púgin~s y 
porta rla . (3-5.31 0.) 

5-5.67 4.-Pnle~nt>1.Ciólt "ehl-1\ ". ~ · eei
~!J oríjgina! ; por D. :M;;¡r·i::orw .Bol¡¡
fí.ee Rl;\d, . 

Ej cmplli.T e.~;;e:r i i.l!l a Jí!:\1\lli ii.H.-·--Uns 
~u !i.• e-or; c &.'l ]!¡{;;j.~o:. t:t,¡_:3H .) 

. ~l!.C75.-.J.)e rni s~r~ ('l'~ : t:~~n~· i o~·h&~ : 

Versalles.ca o La Marquesa Leonor. 
Tu nonibre ·eS el acero. Es•pañol: o JlOf:.. 
tugués; p or· D. Joaquía Guiehot y Ba,., 
;rrera. · · · _ · 

Ejemplai' manus,c.rito.- Une} An 
· .4: cori tres página'S. (36.3'12.} 

5-6.676.-Lü Severa, drama lfríC,d. 
en. tres actos y ün epflo.go, en ver
so. Adapta.ción lírica de lá obra det 

-'mismo título de Julio Dantas.; 1\lú..; 
sic a del maestro Rafa,el l\:rinan; poli 
D. Julio Dantas. 

1\Iad.ricl. Imp. Hispániea, -1926.~ 
Uno en; 8! con 104 págs. (:16.313) '; 

50.677.-Coplns a una madre ; por, 
Fra y AnLcinio. Rubio· de la Consola, ... 
c~n , 

Ejemprar es·c:riío a máquina.---; 
Uno en 8.0 con tres hojas y cubier,; 
ta. (:~ 5.314'.) · 

56.678.-Tey me \Vhy ... {Dime por 
qué ... ); po1: D. Fcrnm1clo Gravina 1JJ 
CasLe-lli. 

Ejemplar :manuscrito.-Uno en 4.• 
apni sado, con dos páginas. (36.315.) 

56.679.-Ismailia, foxtrol ; por (im1 
F·ernando Gravina Castelli. 

Ejemplar manuscrilo.-Uno en 4:_• 
apais ado, con dos página,-,;. (36.316.) 

:í•6680.-Kaboul, fox-t.rot; por don 
F ernando Gravina Castelli. 

Ejemplar .manuscrito.-Uno en 4." 
apaisado, eon dos pá.ginás. (3G.317.) 

!)6.681.--Vos sos gaucho, fango; por 
D. I"ernando Gravina Castcll i · 

Ejemplar manuscrilo.-Uno en 4.• 
ap~·i sado, con dos páginas. (36.3·18.) · 

n-6.682.-Todo el año es Carna\·al, o 
Momo es un C3Jrcamal. Fantasía humo
rística en un acto, dividido en cuatro' 
cuadros y apoteosis, orig-inal de VelaJ 
Y. Moreno ; por D. Ernesto Pércz Ro.., 
Sl lJO.. · ·· 

. Ej-emplar man1.1scrito.--Uno en f<h 
lw, con 2 1 p áginas. (36.319.) 

56.683.-Scguidilla gitana, zarzuela; 
en dos actos, el segundo d ividido en 
tres e u ¡¡,dros, origini:d de llfuñoz _Seca 
y pércz F ern:1ndez; por D. Angel Ba .. 
rn os Fernández. 
. E,jemplnr J?1~111USCJ'ito.-Uno en SO-; 

Jw con 18 p aginas. (36.320.) · 
50 ._6~!r:-EI voto, zarzuela en un ac..; 

t ~, dividido en tres nwdros, original. 
?..uslca flc l maestro Tedoeo San José• 
pnr D. P·edro Pérez Fern:lndez. ' 

Madrid. Talleres Grúflcos Pii1era 
1 g27.-Uno -en 8." eo.n 44 ¡):írrinas' 
(3\3.321.) " • ' . 

56.685.-T:eatro. T omo XI. L!il 
co.nta.ora del puerto, h istoria dé 
pandereta, en tres actos divididos' 
en 13 oua~Jros ; por D. Lu i s Fern:in..
dez Ar davín. 

1\fadrül. Imp. J. A. Gavero. 1927. 
Uno en s.• con 160 págs. s6.322.}i 

56 .686.-Unmpo andaiuz, novela:· 
por D. J os8 B onacl1cra v Homero. 

.Madri d, V. H. Sanz ·calleja (M. 
Palome,¡Ilif~, Stwesor). ~in aí'ío (1927 
(Tno de -19 por 13 r·entímetros, con: 
232 p{q:;ims. (38.323 .) 

56.687.- E l desertor. comedia en 
qu:üre ac tes; por D. Ram ón Sala-
drir,'tl e.,, O ll él'. 

:Cel) pui:g. namón f.;a l adrigne ~. 
19.:27. l l 110 en \-:. 0 ~on Hió págs. (.ei.) 

(;S.r. s¡mtiw u.m í..) 

Stn <:<s'*r e :• de rti v¡ul eneyra· (t;, A,}. 

PM;;~ d <J Sa.n Vkente, 20 . 
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